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CONSOLIDADO DE PREGUNTAS  FRECUENTES SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 

SEGUIDOS ANTE  EL OSCE, NORMATIVA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y 

MANEJO OPERATIVO DEL SEACE 

I. IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL DEL OSCE  

 
1. ¿Qué es el OSCE? 

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE: Es un organismo 

público adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería jurídica de 

derecho público, con autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y 

financiera, con representación judicial propia. (Art. 57 de la Ley de 

Contrataciones del Estado). 

El OSCE es el ente supervisor y rector del sistema de contrataciones estatales, ejerce 

sus competencias en el ámbito nacional y comprende a todas las entidades que 

realizan procesos para la adquisición de bienes, prestación de servicios y 

ejecución de obras.  

2. ¿Cuáles son las Funciones de OSCE? 

El Organismo Supervisor de las  Contrataciones  del Estado - OSCE, tiene las 

siguientes funciones: 

a) Velar y promover el cumplimiento y difusión de esta norma y su reglamento y 

normas complementarias. 

b) Emitir las directivas en las materias de su competencia. 

c) Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su competencia. 

d) Supervisar y fiscalizar de forma selecta y/o aleatoria los procesos de 

contratación 

e) Administrar y operar, el Registro Nacional de Proveedores del Estado, así 

como cualquier otro instrumento necesario para la implementación y 

operación de los diversos procesos de contrataciones del Estado.  

f) Desarrollar, administrar y operar el Sistema Electrónico de las Contrataciones 

del Estado ς SEACE. 

g) Organizar y administrar arbitrajes, de conformidad con los reglamentos que 

aprueben para tal efecto. 

h) Designar árbitros y resolver recusaciones sobre los mismos en arbitrajes que 

no se encuentren sometidos a una Institución arbitral. 

i) Absolver las consultas sobre las materias de su competencia. Las consultas 

que efectúen las entidades serán gratuitas. 
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j) Imponer sanciones a los proveedores inscritos en el RNP que contravengan las 

disposiciones de esta norma, su reglamento y normas complementarias. 

k) Poner en conocimiento de la Contraloría General de la República los casos en 

que se observe transgresiones a la normativa de contrataciones públicas. 

l) Suspender los procesos de contratación en los que como consecuencia del 

ejercicio de sus funciones observe transgresiones a la normativa de 

contrataciones públicas. 

m) Promover la modalidad de Subasta Inversa, determinando las 

especificaciones técnicas de los bienes y servicios que se adquieran. 

n) Desconcentrar sus funciones en sus órganos de alcance regional o local. 

o) Proponer estrategias y realizar estudios destinados al uso eficiente de los 

recursos públicos y de reducción de costos. 

p) Las demás que le asigne la normativa. 

(Art. 4 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE) 

 

3. ¿Cuál es la dirección del OSCE en Lima y el horario de atención? 

3.1. Sede Central Av. Gregorio Escobedo Cdra. 7 s/n. Jesús María. 

Edificio El Regidor Av. Punta del Este s/n Residencial San Felipe, Jesús María - 

Atención: Lunes a Viernes de 8.30 a.m. a 5.30 p.m. (horario corrido) 

3.2. Oficinas Zonales: 

- Ayacucho: Jr. Libertad Nº 797-Huamanga, teléfono (066) 31-2660 

- Arequipa: Calle Cesar Vallejo Nº 300-A-Yanahuara, teléfono (054) 

25-4365/ (054) 27-1425 

- Abancay: Jr. Andahuaylas Nº 220 A-Abancay, teléfono (083) 32-

1517 

- Chiclayo: Av. San José Nº 545- Oficina 302-Chiclayo, teléfono (074) 

23-3941 

- /ǳǎŎƻΥ WǊΦ wƛŎŀǊŘƻ tŀƭƳŀ aȊ άbέ, Lote 12 Urbanización Santa 

Mónica-Cusco, teléfono (084)  26-1610/ (084) 16-1609 

- Huancayo: Av. República de Uruguay Nº 540- Urbanización San 

José de Pichus-Huancayo, teléfono  (064) 20-3293/ (064) 21-9800 

- Cajamarca: Pasaje Atahualpa Nº 409 Barrio Cumbe Mayo-

Cajamarca, teléfono  (076)36-6281 

- Huancavelica: Av. Manchego Muñoz Nº 475-Cercado-

Huancavelica, teléfono (067) 45-1042 

- Huaraz: Av. Centenario Nº 1017-Independencia- Huaraz, teléfono  

(043) 42-6035 

- Huánuco: Jr. 28 de Julio Nº 1501-Huanuco, teléfono (062) 51-4409 
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- Ica: Calle Lima Nº 386-Ica, teléfono (056) 22-3702 

- Iquitos: Calle Huallaga Nº 313-Iquitos, teléfono (056) 23-4041 

- Piura: Calle los Almendros Nº 146 Urbanización Miraflores-Castilla, 

teléfono (073)34-7450 

- Trujillo: Av. Manuel Vera Enríquez Nº 632, urbanización Primavera-

Trujillo, teléfono (044) 20-8030 

- Pucallpa: Jr. Huáscar Nº 673-Pucallpa, teléfono (061) 59-0398 

- Puerto Maldonado: Av. Fitzcarrald Nº 400-Tambopata, teléfono 

(082) 57-1292 

- Puno: Jr. Lima Nº 854, teléfono (051) 35-4757 

- Tacna: Calle Mariscal Castilla Nº 122 Urbanización La Rueda, 

teléfono (052) 41-3548 

- Tarapoto: Jr. San Martin Nº 227-Tarapoto, teléfono (042) 52-3223 

- Tumbes: Calle Bolognesi Nº 118-Tumbes, teléfono (072) 50-4230 

 

II. PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS ANTE OSCE 

1. PROCEDIMIENTOS ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES 

1.1. INSCRIPCIÓN DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES Y 

EXTRANJEROS DOMICILIADOS 

1.1.1 ¿Qué es el RNP? 

El Registro Nacional de Proveedores (RNP), el cual tiene carácter administrativo, y 

está encargado de registrar a todas las personas naturales o jurídicas, nacionales 

o extranjeras, que desean ser postores y contratar con las Entidades del Estado, 

así como de incluir a aquellas que han sido sancionadas con inhabilitación 

temporal o definitiva por el Tribunal de Contrataciones del Estado. El OSCE es la 

única entidad encargada de desarrollar, administrar y operar el RNP, el mismo 

que está compuesto de los siguientes registros: 

A. Registro de  Proveedores de Bienes: A quienes se acredita con 

información suficiente acerca de la naturaleza y objeto de sus actividades, 

habilitándolos para participantes, postores y/o contratistas en los 

procesos de contratación de bienes. 

B. Registro de Proveedores de Servicio: A quienes se acredita con 

información suficiente acerca de la naturaleza y objeto de sus actividades, 

habilitándolos para ser participantes, postores y/o contratistas en los 

procesos de contratación de servicios en general y servicios de consultoría 

distinto de obras. 
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C. Registro de   Consultores de Obras: A quienes se acredita con información 

suficiente acerca de la naturaleza y objeto de sus actividades, 

asignándoles especialidades, que los habilita para ser participantes, 

postores y/o contratistas en los procesos de contratación de consultoría 

de obras. 

D. Registro de Ejecutores de Obras: A quienes se acreditan con información 

suficiente acerca de su naturaleza y objeto de sus actividades, 

asignándoles una capacidad máxima de contratación, que los habilita 

para ser participantes, postores y/o contratistas en los procesos de 

contratación de ejecución de obras. 

E. Registro de Inhabilitados para contratar con el Estado: Que comprende a 

los proveedores, participantes, postores o contratistas sancionados 

administrativamente por el Tribunal  con inhabilitación temporal o 

definitiva para participar en procesos de selección o contratar con el 

Estado. 

 

1.1.2 ¿Por qué me inscribo en el RNP? 

Para poder participar en los procesos de selección convocados por las entidades 

públicas a nivel nacional y suscribir contratos con dichas entidades. 

 

1.1.3 ¿Quiénes no requieren inscribirse en el RNP? 

Las entidades del Estado comprendidas en el inciso 3.1 del artículo 3º de la Ley de 

Contrataciones.  Las cuales se encontrarán en el Registro de Entidades 

Contratantes del SEACE.                                                                                                                                                            

- Las sociedades conyugales y las sucesiones indivisas.  (Art. 256 del Reglamento 

del D. Log. 1017). 

 

1.1.4 ¿Las entidades Públicas se pueden inscribir en el Registro Nacional de 

Proveedores? 

No, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado prescribe que no necesitan 

inscribirse  (art. 256 del Reglamento). 

 

1.1.5 ¿En qué supuestos no procede la inscripción? 

A. Cuando el RUC se encuentra en SUNAT en estado de NO HABIDO ó NO 

ACTIVO (SUSPENSIÓN TEMPORAL ó BAJA DE OFICIO). 

B. Cuando se efectúa el pago por concepto de inscripción con  RUC no 

identificado. 
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C. Cuando el proveedor se encuentre con inhabilitación vigente impuesta por el 

Tribunal de Contrataciones del Estado. 

D. Cuando el proveedor se encuentre con multa pendiente de pago impuesta por 

OSCE (CONSUCODE), o   moroso en el  pago del fraccionamiento 

correspondiente.                         

E. Cuando el proveedor se encuentre con impedido de acceder al Registro 

Nacional de Proveedores, por estar dentro de los dos años de haber sido 

anulada su inscripción original por fiscalización. (Art. 9 de la Ley de 

Contrataciones). 

F. Cuando el RUC corresponda a una entidad pública. 

 

1.1.6 Si mi RUC está en condición de NO HABIDO ó  NO ACTIVO en SUNAT 

¿Qué debo hacer? 

Se deberá acercar a la oficina más cercana de SUNAT, y solucionar los 

inconvenientes surgidos con su RUC, una vez  que esté activo y habido, deberá 

pagar nuevamente la tasa respectiva para dar inicio al trámite de Inscripción en 

el Registro Nacional de Proveedores de OSCE. 

 

1.1.7 Si ya efectué el pago de la tasa para inscribirme y el RUC se encuentra 

en condición de NO HABIDO ó NO ACTIVO  ¿Perdí el pago que efectué? 

No. usted puede solicitar  la devolución de su dinero, adjuntando para ello el 

Formulario "Solicitud para devolución de tasa por derecho de tramitación", el 

mismo que lo podrá descargar de la página web del RNP: www.rnp.gob.pe, 

asimismo deberá adjuntar copia de su voucher de pago (del pago que está 

solicitando la devolución ó declaración jurada simple en caso de pérdida del 

voucher) e ingresarlo por la Oficina de Trámite Documentario de OSCE o en las 

Oficinas Desconcentradas de OSCE. 

 

1.1.8 ¿Para inscribirme en el RNP debo efectuar algún pago? 

Sí. Como proveedor de bienes y servicios ya sea como persona natural o jurídica, 

nacional o extranjera, el monto de la tasa a pagar por la inscripción o renovación, 

se determinará conforme al cuadro que se detalla a continuación (Trámite Nº 63 

TUPA del OSCE): 

Persona Natural S/. 163,30  

Persona Jurídica S/. 326,60  

Proveedor con ingresos y/o ventas anuales 
brutas menores a 13 UIT 

S/. 35,50  
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1.1.9 ¿Cómo me inscribo en el Registro Nacional de Proveedores para bienes 

y/o servicios, proveedores nacionales o extranjeros domiciliados? 

El trámite se efectúa de la siguiente manera (Trámite Nº 63 TUPA del OSCE): 

A. Pago de la tasa por derecho de inscripción en los bancos autorizados 

líneas abajo: 

i. Banco de Crédito del Perú 

ii. Scotiabank 

iii. Banco Continental 

iv. Banco de la Nación 

B. Después de dos (02) días hábiles de haber efectuado el pago deberá 

ingresar a la página web del RNP: www.rnp.gob.pe, seguidamente deberá 

ingresar al link  "Bandeja de Mensajes" digitando su número de RUC y la 

contraseña que aparece en el voucher de pago. 

C. En dicha bandeja, el proveedor recibirá un mensaje con la clave del RNP 

que le ha sido asignada. 

D. Luego ingresará al link " Trámites en Línea" digitando su número de RUC y 

clave RNP. 

E. Luego, elija la opción "INSCRIPCIÓN", desglose el formulario electrónico y 

complete los datos solicitados, grabe y envíelo vía web. 

F. Al día siguiente  del envío del formulario  el trámite es considerado 

aprobado automáticamente  y podrá imprimir la Constancia de 

Inscripción para ser participante, Postor y Contratista. 

G. A partir del  quinto día hábil deberá ingresar a su Bandeja de Mensajes, a 

fin de verificar el resultado de su trámite. De estar conforme  sigue con la 

vigencia otorgada desde el inicio del trámite. De estar observado debe 

subsanar dentro del plazo de 30 días hábiles de iniciado el trámite, de no 

subsanar dentro del plazo, la inscripción será suspendida. 

 

1.1.10 ¿Puedo canjear el voucher de pago de la Inscripción/Renovación del RNP 

por una factura? 

No, puesto que de acuerdo al reglamento de la ley de comprobantes de pagos las 

Entidades  Públicas no están obligadas a emitir facturas por el pago de tasas. 

 

1.1.11 ¿Cómo accedo al formulario electrónico de inscripción? 

Se obtiene de la siguiente manera: 

A. Ingresa a la página web del RNP: www.rnp.gob.pe 

B. Ingresa al icono TRÁMITES EN LINEA. 

C. Al icono INSCRIPCIÓN 

http://www.rnp.gob.pe/
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D. Ingresa su RUC y CLAVE RNP 

Se abrirá el FORMULARIO de inscripción al lado derecho de la página, el mismo que 

deberá llenar, grabar y enviarlo vía web. 

 

1.1.12 ¿Cómo ingreso a mi Bandeja de Mensajes? 

A. Ingresa a la página web del RNP: www.rnp.gob.pe 

B. Ingresa al icono BANDEJA DE MENSAJES. 

C. Ingresa su RUC y contraseña (ubicada en el voucher de pago con el cual 

dio inicio a su inscripción). 

D. Visualizará su bandeja de mensajes, el mismo que deberá revisar 

periódicamente. 

 

1.1.13 ¿Cómo obtengo mi clave RNP? 

La clave RNP, se genera a los dos días hábiles posteriores  de efectuado el pago por 

inscripción ante el RNP, y puedo obtenerla de la siguiente manera: 

A. Ingresando a la Bandeja de Mensajes. 

B. 5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ .ŀƴŘŜƧŀ ŘŜ aŜƴǎŀƧŜǎ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊł ǳƴ ƳŜƴǎŀƧŜΥ άLƴƛŎƛƻ ŘŜ 

Trámite de Inscripción de Bienes y/o Servicƛƻǎέ όŜƭ ǇǊƛƳŜǊ aŜƴǎŀƧŜύΦ 

C. Dentro  de dicho mensaje encontrará su Clave del RNP el mismo que le 

permitirá completar y enviar vía web el Formulario electrónico único, 

registrarse e ingresar al Catálogo de Proveedores  y participar en 

transacciones Electrónicas como la Menor Cuantía  para servicios y la 

Subasta Inversa Electrónica. 

 

1.1.14 ¿Cómo acredito mi inscripción en el RNP? 

Con la impresión de la Constancia de Inscripción para ser participante, postor y 

contratista, obtenida a través de la página web del RNP: www.rnp.gob.pe e  

ingresando al ícono: IMPRIMIR CONSTANCIA (ícono ubicado al lado derecho). 

 

1.1.15 ¿En cuánto tiempo se emite la constancia de inscripción en el RNP? 

Al día siguiente del envío del formulario electrónico, podrá imprimir su Constancia 

de Inscripción para ser participante, postor y contratista. 

 

1.1.16 ¿Cuánto tiempo tiene de vigencia mi inscripción en el RNP? 

La vigencia de inscripción es de un año, dicho  período es indicado en la Constancia 

de Inscripción para ser participante, postor y contratista. 

 

1.1.17 ¿Cuánto tiempo tengo para subsanar si me observan el trámite? 

http://www.rnp.gob.pe/
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Podrá subsanar las veces que sean necesarias dentro de los treinta (30) días hábiles 

contados desde el inicio de su trámite. 

 

1.1.18 ¿No puedo Imprimir mi Constancia de Inscripción para ser participante, 

postor y contratista, hasta que el trámite sea aprobado? 

No, usted podrá imprimir su Constancia de Inscripción para ser participante, postor y 

contratista, al día siguiente del envío del formulario electrónico, considerándose 

su trámite automáticamente aprobado. 

 

1.1.19 ¿Qué sucede si de la revisión del formulario electrónico se realiza alguna 

observación? 

Si el Registro  detectará que los requisitos están incompletos o con información 

errada, se le observará el trámite y se le notificará las observaciones encontradas 

a su bandeja de mensajes- RNP, además se le comunicará el plazo que tiene para 

subsanar observaciones, recordándole que si no regulariza su trámite en el plazo 

de 30 días hábiles se le suspenderá su inscripción hasta que la subsane. 

 

1.1.20 Si mi trámite de inscripción fue observado ¿Cómo me entero de las 

observaciones a mi inscripción? 

Las observaciones son remitidas a su Bandeja de Mensajes con el que cuenta cada 

proveedor, el mismo que está en la obligación de revisarlo continuamente, a 

efecto de tomar conocimiento del estado de su inscripción, o también lo puede 

consultar en www.rnp.gob.pe, opción consulta de trámite bienes y servicios con 

su número de RUC. 

 

1.1.21 ¿Cómo subsano las observaciones  que se hagan a mi trámite de  

inscripción de bienes y/o servicios? 

Deberá ingresar a la página web: www.rnp.gob.pe opción Trámites en Línea 

digitando su número de RUC y la Clave del RNP, y deberá modificar solamente los 

datos observados indicados en la notificación "Observación" enviada a su 

"Bandeja de Mensajes", grabe y envíe vía web el formulario electrónico, ello 

dentro del plazo de 30 días hábiles. 

1.1.22 ¿Qué sucede si no subsano las observaciones dentro de los treinta (30) 

días hábiles? 

No se considerará satisfecho el cumplimiento de los requisitos y como consecuencia 

el trámite de inscripción pasará a estado de suspendido. 

 



Consolidado de Preguntas Frecuentes 

Oficina de Apoyo a la Gestión Institucional 

Unidad de Atención al Usuario 

 

11 
 

1.1.23 Si por error pagué para bienes y servicios, y solo quería inscribirme en 

uno de ellos ¿Tendré algún problema más adelante? 

No. El  RNP emitirá  la Constancia de Inscripción para ser participante, postor y 

contratista en la cual figurarán los registros en las cuales el proveedor se 

encuentra inscrito. De no desear algún registro puede solicitar la renuncia a la 

vigencia del mismo, cumpliendo con adjuntar los requisitos establecidos en el 

TUPA del OSCE. 

 

1.1.24 Si me inscribí solamente en el Registro de bienes y deseo inscribirme 

también por servicios o viceversa ¿Qué es lo que tengo que hacer? 

Se debe tener en cuenta el tipo de inscripción al momento de efectuar el pago, 

siendo las opciones las siguientes: 

A. Proveedor de Bienes. 

B. Proveedor de Servicios. 

C. Proveedor de Bienes y Servicios. 

En el supuesto descrito en la pregunta, se tendría que efectuar el pago por la 

inscripción en el registro no inscrito para dar inicio al trámite correspondiente. 

Dicho pago se puede realizar en cualquiera de los bancos autorizados. 

 

1.1.25 ¿Desde qué momento estoy inscrito en el RNP? 

Queda inscrito en el RNP, cuando su trámite de inscripción ha sido aprobado 

automáticamente al día siguiente del envío del formulario electrónico. Asimismo,  

podrá imprimir su Constancia de inscripción, para ser participante, postor y/o 

contratista, desde la página web del RNP. 

 

1.1.26 Ante la suspensión de mi trámite ¿Qué opción tengo? 

Usted tiene la opción de realizar el levantamiento de suspensión, para ello deberá 

ingresar a la página web: www.rnp.gob.pe opción Trámites en Línea digitando su 

número de RUC y la Clave del RNP, y deberá modificar solamente los datos 

observados indicados en la notificación "trámite suspendido" enviado a su 

"Bandeja de Mensajes", grabe y envíe vía web el formulario electrónico y luego 

espere la notificación de la evaluación del levantamiento de la suspensión. 

 

1.1.27 ¿Cuándo puedo visualizar en mi constancia la vigencia de los registros 

después del levantamiento de la suspensión? 

Después de realizar el levantamiento de la suspensión aquel deberá ser evaluado  y 

si se verifica que está conforme  envían una notificación "Control de requisitos 

conformes" a la "Bandeja de Mensajes"; al día siguiente de llegada dicha 
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notificación se podrá visualizar las vigencia en los registros de 

Bienes/Servicios/Bienes y Servicios. 

 

1.1.28 ¿Al levantar la suspensión, mi vigencia de un año comienza a partir de 

esa fecha? 

No, la vigencia siempre empieza a partir de la aprobación del trámite y, cuando se 

realizar el levantamiento de la suspensión la vigencia se reanuda por el lapso  de 

tiempo para completar el año de vigencia, es por este motivo que en la 

constancia se visualizará dos fecha: la primera a partir de la aprobación del 

trámite hasta antes de la suspensión y la segunda a partir del día siguiente del 

levantamiento de suspensión y hasta completar el año de vigencia de la 

inscripción otorgada inicialmente. 

 

1.1.29 ¿Cómo acredito ante las Entidades Públicas que tengo inscripción 

vigente? 

Usted podrá acreditar ante las Entidades Públicas que tiene inscripción vigente en el 

Registro Nacional de proveedores con la presentación de su Constancia de 

Inscripción para ser participante, postor y contratista. 

 

1.1.30 ¿Cuáles son las características de la Constancia de Inscripción para ser 

participante, postor y contratista? 

Las características son las siguientes: 

A. Se emite luego de la aprobación automática del tramite 

B. Es única, es decir, en ella se consignan todos los registros en las que el 

proveedor tenga inscripción vigente; 

C. El domicilio consignado en la constancia, será el declarado ante la SUNAT en 

el caso de proveedores nacionales y extranjeros domiciliados y, el declarado 

en el formulario electrónico único en el caso de proveedores extranjeros no 

domiciliados; 

D. Indica la vigencia dependiendo de cada uno de los supuestos y registro 

correspondiente; 

E. Accesibilidad, la información de la inscripción/renovación del registro es 

accesible automáticamente al día siguiente del envío del formulario. 
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1.2.  INSCRIPCIÓN DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS EXTRANJEROS NO 

DOMICILIADOS CON REPRESENTANTE LEGAL 

1.2.1 ¿Cómo me inscribo en el Registro Nacional de Proveedores para bienes 

y/o servicios como proveedores extranjeros no domiciliados con 

representante legal? 

El trámite se efectúa de la siguiente manera (Trámite Nº 61 TUPA del OSCE): 

A. Acercarse a la Sede Central del OSCE, donde el técnico del Registro hará la 

validación de su copia simple de poder vigente y le indicará el monto a pagar. 

B. Efectuar el pago de la tasa respectiva en la caja del OSCE. 

C. Transcurridos dos (02) días hábiles, acercarse a la Sede Central de OSCE 

donde se le hará entrega del kit de usuario que contiene el código de 

extranjero no domiciliado y la clave del RNP. 

D. Ingresar a Trámites en Línea", donde ingresará su código de extranjero no 

domiciliado y la clave del RNP, a fin de acceder al formulario electrónico y 

completar los datos solicitados, grabar con el link "Guardar Borrador" , 

verificar que toda la información este correcta y enviar con el link "Datos 

Completos" el formulario electrónico. 

E. Imprimir el formulario enviado e ingresarlo al OSCE, debidamente firmado 

por el representante legal, por el área de trámite documentario, adjuntando 

la copia de la constancia de pago efectuado en caja del OSCE, y copia simple 

de poder vigente del representante legal inscrito en Registros Públicos del 

Perú con una antigüedad no mayor a sesenta (60) días calendarios a la fecha 

de presentación de la solicitud. 

F. Al día siguiente  de presentado el formulario en físico, el trámite es 

considerado automáticamente aprobado y podrá imprimir la Constancia de 

Inscripción para ser participante, Postor y Contratista; luego de cinco días 

hábiles deberá ingresar a su Bandeja de Mensajes, a fin de verificar el 

resultado de su renovación de inscripción. De estar conforme  sigue con la 

vigencia otorgada desde el inicio del trámite. De estar observado debe 

subsanar dentro del plazo de 30 días hábiles de iniciado el trámite, de no 

subsanar dentro del plazo, la renovación será suspendida. 

 

1.2.2 ¿Qué debe de contener el poder que la empresa extranjera no 

domiciliada otorgada al representante legal en el Perú? 

El poder que la empresa Extranjera No Domiciliada otorga a una persona natural o 

jurídica debe de contener las facultades necesarias a fin de que la persona 

designada pueda realizar el trámite de inscripción ante el RNP,  pudiendo ser este 

específico o genérico. 
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1.2.3 ¿Cuánto tiempo dura la vigencia del registro de un extranjero no 

domiciliado? 

El periodo de vigencia es de un año calendario contado desde el día siguiente de la 

fecha en que se aprobó el trámite. 

 

1.2.4 ¿Cómo puedo enterarme si mi trámite fue observado si se trata de 

extranjero no domiciliado? 

Después de haber dejado la documentación en Trámite Documentario, esta será 

evaluada y en caso de haber alguna observación se le notificará a su Bandeja de 

Mensajes. 

 

1.2.5 ¿Cómo subsano las observaciones  que hacen en mi trámite de  

inscripción de bienes y/o servicios de extranjero no domiciliado? 

Deberá ingresar a la opción Trámites en Línea, acceder a su formulario electrónico y 

modificar los datos observados indicados en la notificación enviada a su "Bandeja 

de Mensajes", grabe, envíe  e imprima el formulario electrónico;  a partir del día 

siguiente presentarlo por Trámite Documentario o en cualquiera de las oficinas 

desconcentradas, de manera presencial o utilizando el correo postal. 

El plazo de subsanación es de treinta (30) días hábiles, contados a partir de iniciado 

su trámite. 

 

1.2.6 ¿Desde qué momento estoy inscrito en el RNP? 

Al día siguiente  de presentado la documentación correspondiente: formulario, copia 

del C/P y copia literal del poder del representante legal, por Trámite 

Documentario u Oficinas Desconcentradas del OSCE. Asimismo,  podrá imprimir 

su constancia de inscripción para ser participante, postor y contratista, desde la 

página web del RNP (www.rnp.gob.pe). 

 

1.2.7 ¿Cómo acredito ante las Entidades Públicas que tengo inscripción 

vigente? 

Usted podrá acreditar ante las Entidades Públicas que tiene inscripción vigente en el 

Registro Nacional de Proveedores con la presentación de su constancia de 

Inscripción para ser participante, postor y contratista. 

IMPORTANTE: 

Toda documentación presentada ante el RNP, tiene carácter de declaración jurada, 
por tanto será sometida a un procedimiento de fiscalización posterior, según lo 
establecido en el Art.  32 de la Ley de Procedimiento Administrativo General - 
27444.  

http://www.rnp.gob.pe/
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1.3. RENOVACIÓN DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES Y 

EXTRANJEROS DOMICILIADOS 

1.3.1 ¿Qué es la renovación de la inscripción en el Registro Nacional de 

Proveedores? 

La renovación de la inscripción, es el procedimiento mediante el cual los proveedores 

de bienes y/o de servicios pueden mantener o reactivar la vigencia de su 

inscripción en el Registro Nacional de Proveedores. 

 

1.3.2 Mi trámite ya caducó, ¿Qué es lo que tengo que hacer para seguir como 

proveedor del Estado? 

Renovar, para ello lo primero que tiene que hacer es efectuar el pago de la tasa 

respectiva, esperar dos (2) días hábiles para ingresar a su formulario electrónico, 

completar los datos solicitados y enviar vía web el formulario electrónico,  el cual 

será considerado automáticamente aprobado. Deberá hacer el seguimiento de su 

trámite a través de su Bandeja de Mensajes de la página web www.rnp.gob.pe a 

fin de verificar el resultado del Control de requisitos,   de presentar errores debe 

subsanar las observaciones efectuadas, dentro del plazo de los 30 días hábiles de 

iniciado su trámite. 

 

1.3.3 ¿La clave que utilizaré en la opción Trámites en línea es nueva? 

No. Es la misma que se generó al momento de la Inscripción, siempre  utilizará la 

misma clave en los siguientes trámites por Renovación, a no ser que la cambie 

mediante el módulo de cambio de clave. 

 

1.3.4 ¿La contraseña para Bandeja de Mensajes la encuentro en el voucher 

del pago de la tasa por Renovación? 

No. La contraseña para bandeja de mensajes será la que se encuentra en el voucher 

del primer pago de la tasa con el cual se dio inicio a su inscripción. Se recomienda 

conservar siempre la contraseña. 

 

1.3.5 ¿Desde cuándo puedo hacer mis trámites para iniciar la Renovación?        

La renovación la puede iniciar dentro de los  últimos 60 días calendarios antes del 

vencimiento de la vigencia de su inscripción,  así asegurará que la vigencia de su 

Renovación se realice al día siguiente de la fecha de vencimiento del trámite 

anterior y no pierde continuidad. (Trámite Nº 63 TUPA OSCE) 
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1.3.6 ¿Puedo tener mi constancia y llenar el formulario antes que termine la 

vigencia de mi trámite anterior? 

Si, podrá llenar el formulario  de renovación a los dos (02) días hábiles posteriores al 

pago y enviarlo vía web, para ello el pago deberá realizarse dentro de los sesenta 

(60) días anteriores al vencimiento de la vigencia de inscripción; asimismo, al día 

siguiente podrá visualizar la vigencia anticipada en la constancia de forma 

simultánea a la vigencia anterior. 

 

1.3.7 ¿Qué consideraciones debo tener al realizar el trámite de renovación de 

bienes y/o de servicios en el Registro Nacional de Proveedores? 

Para dar inicio a su trámite de renovación deberá enviar el Formulario Electrónico 

vía web, para lo cual dispone del plazo de un (01) año, contados a partir del día 

siguiente de efectuado el pago en el banco, para ingresar y registrar sus datos. 

Si su trámite de renovación fue aprobado, y aún se encuentra vigente su inscripción, 

la vigencia de su renovación empezará a partir del día siguiente de finalizado su 

vigencia del trámite anterior, en caso no se encuentre vigente su inscripción, la 

vigencia de su renovación empezará al día siguiente del envío del formulario 

electrónico. 

Los proveedores cuyas actividades comerciales sean de bienes y servicios podrán 
renovar su inscripción en ambos capítulos de manera simultánea con el pago de 
una sola tasa. 

 
1.3.8 ¿Existe un cronograma para efectuar la renovación de la inscripción de 

proveedores de bienes y/o de servicios en el  Registro Nacional de 

Proveedores? 

No existe un cronograma para efectuar la renovación. Usted, deberá realizar el 

pago de la tasa correspondiente en cualquiera de los bancos autorizados dentro  

de los 60 últimos días calendarios de su vigencia de Inscripción o una vez 

caducada la misma. 

 
1.3.9 ¿Qué sucede si no hago el pago de la Tasa por concepto de renovación? 

Si usted no ha efectuado el pago por concepto de renovación de su inscripción en 

Registro Nacional de Proveedores, no se dará inicio a dicho trámite y por lo tanto 

no se encontrará con la inscripción vigente en el RNP. 

 

1.3.10 ¿Con qué medios cuento para informarme acerca del trámite de 

renovación de la inscripción en el Registro Nacional de Proveedores? 
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Usted puede informarse acerca del trámite de renovación en el Registro Nacional de 

Proveedores por los siguientes medios: 

Accediendo a nuestra página web del RNP: www.rnp.gob.pe 

Acercándose a los Módulos de Orientación al Usuario en nuestra Sede Central o de 

nuestras Oficinas Desconcentradas o llamando a nuestro Centro de Consultas:    

614-3636. 

 

1.3.11 ¿Cuánto tiempo más de vigencia me otorga  el Registro Nacional de 

Proveedores al efectuar la renovación? 

Al efectuar la renovación de la inscripción en el Registro Nacional de Proveedores, le 

actualizan la vigencia en el (los) Registro(s) de Bienes o Servicios, por el periodo 

de un (01) año 

 

1.3.12 ¿Debo realizar un doble pago de la tasa, si deseo renovar mi inscripción 

simultánea (Registro de bienes  y Registro de servicios) en el Registro 

Nacional de Proveedores? 

No será necesario si usted efectuó una inscripción simultánea (Registro de bienes  y 

Registro de servicios). 

Si ahora usted desea renovar dicha inscripción simultánea, solo será necesario que 

realice el pago de una sola tasa por renovación en ambos registros. 

 

1.3.14. ¿Puedo saber si  está activa mi renovación a través de la página RNP? 

Sí, usted podrá verificar su estado de trámite de renovación, ingresando a la página 

web del RNP: www.rnp.gob.pe, en la opción: Estado de Trámite. 

 

1.3.15. ¿Cuáles son los plazos establecidos en el proceso de  renovación para los 

proveedores de bienes y/o de servicios en el Registro Nacional de 

Proveedores? 

Los plazos establecidos en el proceso de renovación para los proveedores de bienes 

y/o de servicios son (Trámite Nº 63 TUPA OSCE): 

A. El pago de la tasa de renovación lo puede efectuar sesenta (60) días 

calendarios antes del vencimiento de la vigencia anterior. 

B. Después de dos (02) días hábiles de haber efectuado el pago deberá ingresar 

a la página web del RNP: www.rnp.gob.pe, seguidamente deberá ingresar al 

link  "Trámites en Línea" digitando su número de RUC y la clave del RNP, a fin 

de completar su formulario electrónico y enviarlo vía web. 

C. Al día siguiente del envío del formulario electrónico vía web el trámite es 

considerado automáticamente aprobado y podrá imprimir la Constancia de 

http://www.rnp.gob.pe/
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Inscripción para ser Participante, Postor y contratista. A partir del quinto día 

hábil luego del inicio del tramite (con el envío del formulario electrónico), 

deberá ingresar a su Bandeja de Mensajes, a fin de verificar el resultado del 

control de requisitos realizando a su Solicitud de Inscripción. 

D. De estar conforme: Sigue con la vigencia otorgada desde el inicio del trámite 

pudiendo Imprimir la "Constancia de Inscripción para ser Participante, Postor 

y Contratista. De estar Observado: Debe subsanar dentro del plazo de 30 días 

hábiles de iniciado el trámite. De no subsanar el trámite dentro del plazo, la 

Inscripción será suspendida. 

 

1.3.16. ¿En qué bancos puedo realizar el pago de la tasa de renovación? 

Los bancos autorizados son los siguientes: 

- Banco de Crédito del Perú 

-  Scotiabank 

-  Banco Continental 

-  Banco de la Nación 

 

1.3.17. ¿Cuál será el monto de la tasa que debo abonar para la renovación 

como proveedor de bienes y/o de servicios en el  Registro Nacional de 

Proveedores? 

Persona Natural S/. 163,30  

Persona Jurídica S/. 326,60  

Proveedor con ingresos y/o ventas anuales 
brutas menores a 13 UIT 

S/. 35,50  

 

1.3.18. ¿En qué casos no procede la renovación del trámite? 

Esto ocurre en los siguientes casos: 

A. RUC no identificado 

B. RUC  de contribuyente se encuentra en SUNAT en estado de NO HABIDO ó NO 

ACTIVO (SUSPENSIÓN TEMPORAL ó BAJA DE OFICIO). 

C. Proveedor con inhabilitación vigente impuesta por el Tribunal de 

Contrataciones del Estado. 

D. Proveedor con multa pendiente de pago impuesta por OSCE (CONSUCODE) o 

moroso en el  pago del fraccionamiento correspondiente. 

E. Cuando el proveedor se encuentre impedido de acceder al Registro Nacional 

de Proveedores, por haberse declarado nula su inscripción al haber 

presentado documentación falsa o información inexacta. El impedimento es 

de dos (2) años  contados desde que quedó administrativamente firme la 
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resolución que declaró la nulidad. (Según el Art. 9° del Decreto Legislativo  

1017 ).                                                                                       

F. Cuando el RUC corresponda a una entidad pública. 

G. Aquel proveedor que se encuentra como suspendido vigente o suspendido por 

reintegro. En el segundo  caso deberá realizar el pago respectivo del reintegro 

en el Banco de Crédito, después informar a OSCE, esperando la respuesta de 

confirmación al correo del cual envió el mensaje. 

 

1.3.19. ¿Qué sucede si  la información que se envió, presentara errores? 

Si el Registro  detectara que la información que se envió esta errada, se le notificará 

las observaciones a la  bandeja de mensajes- RNP, dándole el plazo de treinta 

(30) días hábiles para subsanar el trámite, de no realizarlo en ese lapso pasará al 

estado de suspendida la vigencia. Los treinta (30) días hábiles se contabilizan a 

partir del día siguiente del envío del formulario electrónico vía web. 

 

1.3.20. ¿Tengo que presentar alguna documentación para mi renovación de 

bienes y/o servicios? 

No, hoy en día el trámite en bienes y/o servicios es totalmente electrónico, a 

excepción de los proveedores  extranjeros no domiciliados. 

 

1.3.21. ¿Qué sucede si paso al estado de suspendido por no subsanar las 

observaciones? 

Puede realizar el levantamiento de la suspensión corrigiendo el error en el 

formulario electrónico y enviándolo vía web; asimismo, aquel será evaluado y 

tendrá que esperar la respuesta a la  bandeja de mensajes del RNP en el lapso de 

cinco (5) días hábiles. 

 

1.3.22. ¿Después del levantamiento de suspensión cuando puedo imprimir mi 

constancia? 

Después de llegar el mensaje de Control de "Requisitos Conformes" a la bandeja de 

RNP, como resultado de la evaluación del levantamiento de suspensión, la 

constancia se visualizará al día siguiente de este hecho. 

 

1.3.23. ¿Si se ha realizado el levantamiento de la suspensión desde cuando 

comienza mi vigencia? 

Mi vigencia comienza desde la aprobación automática de mi trámite hasta un día 

antes de tener el estado de suspendida, luego de ello al levantar la suspensión, mi 

vigencia comienza desde el día del siguiente de ser aprobado el levantamiento  
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de la suspensión hasta cumplir el año de la vigencia la inscripción otorgada 

inicialmente. 

 

1.3.24. ¿Qué sucede con mi constancia cuando mi vigencia está en estado de 

suspendido y cuando realizo el levantamiento de dicha suspensión 

satisfactoriamente? 

En mi constancia al estar suspendida mi vigencia figurará en cada uno de los 

registros de bienes y servicios la denominación suspendido y cuando se realice el 

levantamiento de la suspensión de forma satisfactoria, al día siguiente,  en la 

constancia figurara los dos lapsos de vigencia, el primero desde la aprobación 

automática hasta un día antes de la suspensión y la segunda desde  el día 

siguiente de la aprobación del levantamiento hasta el fin del año de vigencia 

otorgada inicialmente, visualizándose por separado las fechas, de forma que el 

lapso de tiempo sin vigencia sea fácilmente detectable. 

 

1.3.25. ¿Cuáles son las características de la Constancia de Inscripción para ser 

participante, postor y contratista? 

Las características son las siguientes: 

A. Se emite luego de la aprobación automática del trámite. 

B. Es única, es decir, en ella se consignan todos los registros en las que el 

proveedor tenga inscripción vigente; 

C. El domicilio consignado en la Constancia, será el declarado ante la SUNAT en 

el caso de proveedores nacionales y extranjeros domiciliados y, el declarado 

en el formulario electrónico único en el caso de proveedores extranjeros no 

domiciliados; 

D. Indica la vigencia dependiendo de cada uno de los supuestos y registro 

correspondiente; 

E. Accesibilidad, la información de la inscripción/renovación del registro es 

accesible automáticamente al día siguiente del envío del formulario. 

1.4. RENOVACIÓN DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS EXTRANJEROS NO 

DOMICILIADOS CON REPRESENTANTE LEGAL 

1.4.1. ¿Cómo renuevo mi inscripción en el Registro Nacional de Proveedores 

para bienes y/o servicios proveedores extranjeros no domiciliados con 

representante legal? 

       El trámite se efectúa de la siguiente manera (Trámite Nº 61 TUPA OSCE): 
A. Acercarse a la Sede Central del OSCE, donde el técnico de del RNP hará la 

validación de su copia simple de poder vigente y le indicará el monto a 
pagar. 
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B. Efectuar el pago de la tasa respectiva en la caja del OSCE. 
C. Transcurridos dos (02) días hábiles ingresar a "Trámites en Línea", donde 

ingresará su código de extranjero no domiciliado y la clave del RNP, a fin 
de acceder al formulario electrónico y completar los datos solicitados, 
grabar e imprimir el formulario electrónico. 

D. Deberá ingresar por el área de Trámite Documentario en un sobre cerrado 
el formulario firmado, más copia de la constancia de pago efectuado en 
caja del OSCE, encima del sobre deberá pegar el rótulo de envío generado 
a la hora de grabar el formulario 

E. Al día siguiente  del envío del formulario en físico el trámite es 
considerado automáticamente aprobado y podrá imprimir la Constancia 
de Inscripción para ser participante, Postor y Contratista, luego al quinto 
día hábil deberá ingresar a su Bandeja de Mensajes de la página web del 
RNP www.rnp.gob.pe, a fin de verificar el resultado de la renovación de su 
inscripción. De estar conforme,  seguirá con la vigencia otorgada desde el 
inicio del trámite. De estar observado debe subsanar dentro del plazo de 
30 días hábiles iniciado el trámite, de no subsanar dentro del plazo, la 
renovación será suspendida. 

 
1.4.2. ¿Cómo se acredita la representación de la Persona Jurídica extranjera no 

domiciliada? 

El poder que  da la empresa extranjera no domiciliada  tiene que estar inscrito en 
Registros Públicos. 

 
1.4.3. ¿Cómo puedo enterarme si mi trámite fue observado si se trata de 

extranjero no domiciliado? 

Después de haber dejado la documentación en Trámite Documentario,  ésta será 
evaluada y en caso de haber alguna observación se le notificará a su Bandeja de 
Mensajes. 

 
1.4.5. ¿Cómo subsano las observaciones  que se hagan a mi trámite de  

renovación de bienes y/o servicios de extranjero no domiciliado? 

Deberá ingresar a la opción Trámites en Línea de la página web del RNP,  acceder a 
su formulario electrónico y modificar los datos observados indicados en la 
notificación enviada a su "Bandeja de Mensajes", grave e imprima el formulario 
electrónico, presentarlo por Trámite Documentario o en cualquiera de las 
Oficinas Desconcentradas, de manera presencial o utilizando el correo postal. 

El plazo de subsanación es de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de iniciado el trámite. 
 

1.4.6. ¿Qué sucede si no subsano las observaciones dentro de los treinta (30) 

días hábiles? 
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No se considerará satisfecho el cumplimiento de los requisitos y como consecuencia 
el trámite de renovación pasará a estado de  suspendido. 

 
1.4.7. Soy una Entidad Pública y requiero contratar un proveedor de bienes y/o 

de servicios extranjero no domiciliado, que no cuenta con Representante 

legal o apoderado en el Perú, ¿puedo inscribir o renovar su inscripción  en el 

Registro Nacional de Proveedores (RNP)? 

 

Sí. En el caso que una Entidad del Estado requiera contratar con un proveedor 
extranjero no domiciliado, que no cuente con representante legal o apoderado en 
el Perú, la adquisición de bienes sofisticados o la contratación de servicios 
especializados, en función a las características particulares que los distinguen que 
conlleve a la omisión del  proceso de selección y la realización del procedimiento 
de exoneración correspondiente, será la Entidad la encargada de renovar su 
inscripción ante el RNP. 

El Procedimiento de Renovación será el siguiente: 
La Entidad deberá presentar una solicitud dirigida a la Subdirección de Operaciones 

Registrales (indicando la causal por la que inscribe al proveedor), suscrita por el 
Titular del Pliego o por  la máxima autoridad administrativa, con la petición  

 
Concreta para que inscriba o renueve la inscripción en el RNP al proveedor 

extranjero no domiciliado, que no cuenta con representante legal en el Perú, con 
el que requiere contratar, indicando los datos del proveedor y de la Entidad 
solicitante. 
 

1.4.8. ¿El pago por la tasa de renovación para el caso de personas extranjeras 

debo realizarlo en los bancos autorizados? 

No. El pago de la tasa por renovación para el caso de personas extranjeras no 
domiciliadas, se realiza en caja de OSCE. 
 

1.4.9. Si mi trámite se encuentra suspendido que debo de hacer? 
Puede realizar el levantamiento de la suspensión corrigiendo el error en el 

formulario electrónico y enviándolo vía web; asimismo,  tendrá que imprimir el 
formulario y presentarlo por Trámite Documentario u Oficinas Desconcentradas a 
fin de que se realice la evaluación, el resultado se comunicará a su  bandeja de 
mensajes del RNP en el lapso de 5 días hábiles. 
 
 
 

1.4.10. ¿Después del levantamiento de suspensión cuando puedo imprimir mi 

constancia? 
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Después de llegar el mensaje de Control de "Requisitos Conformes" a la bandeja de 
RNP, como resultado de la evaluación del levantamiento de suspensión, la 
constancia se podrá visualizar al día siguiente de este hecho. 

 
1.5. INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN DE EJECUTOR DE OBRAS 

1.5.1. ¿Quiénes pueden inscribirse en el Registro de Ejecutores de Obras? 

Pueden inscribirse las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, cuyo 

objeto social lo permita y que deseen participar en procesos de selección y 

contratar con el Estado la ejecución de obras públicas. 

 

1.5.2. ¿Puedo inscribirme como Persona Natural en el Registro de Ejecutores 

de Obras? 

Sólo pueden inscribirse como personas naturales en el Registro de Ejecutores de 

Obras los arquitectos y los ingenieros civiles, sanitarios, agrícolas, geólogos, 

electromecánicos, mecánicos, eléctricos, electrónicos, mineros, y petroleros (Art. 

273 del Reglamento de la Ley de Contrataciones  del Estado). 

 
1.5.3. ¿Cuál es la tasa para Inscribirme y/o Renovar como Persona Natural? 

La tasa equivalente para el pago de inscripción y/o renovación de Ejecutor como 
persona natural es de S/. 390.50 nuevos soles. (Procedimiento Nº 58 y 85 del 
TUPA) 

 
1.5.4. ¿Cuál es la tasa para inscribirme y/o Renovar como Persona Jurídica? 

La tasa equivalente para el pago de inscripción y/o renovación de Ejecutor como 
persona jurídica es de  S/. 781.00 nuevos soles. (Procedimiento Nº 57 y 83 del 
TUPA).  

 
1.5.5. ¿Dónde tengo que pagar para inscribirme y/o Renovar como Persona 

Natural o Jurídica? 

Podrá realizar el pago de la tasa directamente en los siguientes bancos: 

- Banco de Crédito del Perú 

-  Scotiabank 

-  Banco Continental 

-  Banco de la Nación 

1.5.6. Después de haber efectuado el pago ¿Hasta cuándo puedo iniciar mi 

trámite de inscripción y/o renovación? 
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El plazo para realizar la inscripción y/o renovación será de un año, contado a partir 

del día siguiente de haber efectuado el pago. Transcurrido este tiempo ya no se 

podrá solicitar la devolución de la tasa.  

 

1.5.7. ¿Cuáles son los requisitos que debo presentar para Inscribirme como  

Persona Natural en el Registro de Ejecutor de Obras? 

Verificar Procedimiento 59 del TUPA de OSCE 
A. Solicitud dirigida a la Subdirección del Registro, según formulario oficial, 

debidamente llenado. 
B. Pago de la tasa correspondiente. 
C. En caso de solicitar una capacidad máxima de contratación mayor a 1500 

UIT, deberá presentar copia simple de la planilla electrónica del mes 
anterior a la fecha de presentación de la solicitud donde figuren los otros 
integrantes del plantel técnico o copia simple del contrato de trabajo a 
plazo indeterminado, si la relación laboral comienza en el mes que inició 
su trámite. 

D. Copia del Balance inicial del Libro de Inventarios y Balance, o Diario Único 
de Formato Simplificado para quienes lleven contabilidad simplificada si 
inicia actividades económicas en el año que solicita su inscripción. 

E. Copia simple de los Estados Financieros del último ejercicio económico 
declarado a la SUNAT y la constancia de presentación respectiva. 

F. De ser el caso documentos para acreditar experiencia en obras 
culminadas en los últimos cinco (5) años, considerados hasta la fecha de 
presentación de solicitud de inscripción. 

 
En obras privadas culminadas presentarán copias simples del contrato de obra, 

certificado de conformidad de obra municipal y/o declaratoria de fábrica inscrita 
en los Registros Públicos  del Perú o aprobado por la Municipalidad competente, 
donde figure el monto de la obra. 

En el caso de obras culminadas que por su naturaleza no corresponda la 
presentación de los documentos indicados, se adjuntarán copias simples  de las 
facturas, de los registros de ventas correspondientes y de la conformidad 
mediante documento emitido por la parte contratante. 

 
1.5.8. ¿Cuáles son los requisitos para renovar mi Inscripción como Persona 

Natural en el Registro de Ejecutor de Obras? 

El trámite podrá iniciarse sesenta (60) días calendario antes de finalizar la 
vigencia de su inscripción. (Procedimiento Nº 85 del TUPA): 
 
A. Solicitud dirigida al Registro, según formulario oficial debidamente llenado 

(formulario electrónico). 
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B. Pago de la tasa correspondiente. 
C. En caso de tener una capacidad máxima de contratación  mayor a 1,500 UIT, 

deberá presentar copia simple de la planilla electrónica del mes anterior a la 
fecha de presentación de la solicitud donde figuren los otros integrantes del 
plantel técnico o copia simple del contrato de trabajo a plazo indeterminado, 
si la relación laboral comienza en el mes que inició su trámite. 

D. Copia simple de los Estados Financieros del último ejercicio económico 
declarado a la SUNAT y la constancia de presentación respectiva. 

E. Estar al día en la declaración mensual del récord de ejecución de obras 
durante la vigencia de su inscripción y siempre que haya ejecutado obras. 

 
* Si la renovación es solicitada después de haber vencido la vigencia de su 

inscripción y/o muestre una reducción de capital que afecte su capacidad máxima 
de contratación, deberá adjuntar los documentos de obras solicitados en el 
procedimiento de aumento de capacidad. 

 
1.5.9. ¿Cuáles son los requisitos que debo presentar para Inscribirme como  

Persona Jurídica en el Registro de Ejecutor de Obras? 

Verificar el Procedimiento Nº 57 del TUPA 
A. Solicitud dirigida al Registro, según formato oficial debidamente llenado 

(formulario electrónico). 
B. Pago de la tasa correspondiente: S/ 781.00 nuevo soles. 
C. Copia simple de la planilla electrónica del mes anterior a la fecha de 

presentación de la solicitud donde figuren los integrantes del plantel técnico o 
copia simple del contrato de trabajo a plazo indeterminado, si la relación 
laboral comenzó en el mes de inicio del trámite. 

D. Copia  simple del Acta, Testimonio o Libro de Matrícula de Acciones en la cual 
figure la distribución de acciones, cuando dicha información no  se encuentre 
registrada en la partida electrónica emitida por SUNARP. 

E. Copia simple de los Estados Financieros del último ejercicio económico 
declarado a la sunat y la constancia de presentación respectiva o estados 
financieros auditados (balance general, estado de ganancias y pérdidas). 

F. De ser el caso, copia simple de documentos para acreditar experiencia en 
obras culminadas de obras realizadas en los últimos cinco (5) años, 
considerados hasta la fecha de presentación de la solicitud, se acreditará de 
la siguiente manera: 

a. En obras privadas culminadas presentarán copias simples del contrato 
de obra, certificado de conformidad de obra municipal y/o 
declaratoria de fábrica inscrita en los Registros Públicos o aprobado 
por la Municipalidad competente, donde figure el monto final de obra. 

* En el caso de obras culminadas que por su naturaleza no corresponda la 
presentación de los documentos indicados, se adjuntarán copias simples de las 
facturas, de los registros de ventas correspondientes y de la conformidad 
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mediante documento emitido por una institución pública o privada según 
corresponda, donde figure el monto final de la obra. 

 
1.5.10. ¿Cuáles son los requisitos que debo presentar para Renovar el Registro 

de Ejecutor de Obras, como persona jurídica? 

El Trámite Podrá Iniciarse sesenta (60) Días calendario antes de finalizar la vigencia 
de su inscripción (Procedimiento Nº 83 del TUPA). 
A. Solicitud dirigida al Registro, según formato oficial, debidamente llenado 

(formulario electrónico).   
B. Pago de la tasa correspondiente: S/ 781.00 nuevo soles. 
C. Copia simple de la planilla electrónica del mes anterior a la fecha de 

presentación de la solicitud donde figuren los integrantes del plantel técnico o 
copia simple del contrato de trabajo a plazo indeterminado, si la relación 
laboral comenzó en el mes de inicio del trámite. 

D. Copia simple del Acta, Testimonio o Matricula de Acciones, en la cual figure la 
distribución de  acciones y/o participaciones, cuando dicha información no se 
encuentra registrada en la partida electrónica emitida por la SUNARP. 

E. Copia simple de los Estados Financieros del último ejercicio económico 
declarado a la sunat y la constancia de presentación respectiva o estados 
financieros auditados individuales (balance general, estado de ganancias y 
pérdidas y notas o anexos contables). 

Estar al día en la declaración mensual del récord de ejecución de obras durante la 
vigencia de su inscripción y siempre que haya ejecutado obras. 

* Si la renovación es solicitada después de haber vencido la vigencia de su 
inscripción y/o muestre una reducción de capital que afecte su capacidad 
máxima de contratación, deberá adjuntar los documentos de obras solicitados en 
el procedimiento de aumento de capacidad máxima de contratación. 

 
1.5.11. ¿Cuál es la base legal de los requisitos para Inscripción de Ejecutor de 

Obras Persona Natural o Jurídica? 

La base legal es el  TUPA del OSCE,  aprobado por D. S Nº 292-2009-EF, modificado 
por D.S Nº 259-2010-EF, en el cual se encuentran establecidos los requisitos; 
asimismo, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante D.L. Nº 1017 
y su Reglamento aprobado mediante D.S. Nº 184-2008-EF. 

 
1.5.12. ¿Dónde encuentro los Formularios de Inscripción como Persona Natural 

o Jurídica? 

El formulario de inscripción es electrónico y usted podrá acceder a él a través de la 
opción Trámites en Línea de la página web del RNP. 
 
 
1.5.13. ¿Se presentan físicamente  los formularios o los puedo enviar por 

Internet? 
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Tanto los formularios como los requisitos exigidos por el TUPA junto con la carpeta 
de inscripción se deberán de presentar físicamente o enviar vía correo postal a la 
oficina de Trámite Documentario de OSCE o a través de las Oficinas 
Desconcentradas. 

 
1.5.14. ¿Cuál es el plazo que demora la evaluación de los requisitos 

presentados? 

Los requisitos presentados deben ser evaluados por los profesionales del  Registro 

quienes cuentan con 30 días hábiles para  realizar la evaluación. 

1.5.15. ¿Desde cuándo se inicia el trámite de Inscripción y/o renovación de 

Ejecutor de obras? 

Para dar inicio al trámite de inscripción y/o renovación, luego de haber efectuado el 
pago de la tasa, debe acceder al formulario electrónico, llenar sus datos, 
imprimirlo y presentarlo junto con el rótulo de envío, y los demás requisitos del 
TUPA por trámite documentario de  nuestra sede central o  a través de las 
Oficinas Desconcentradas. 

 
1.5.16. ¿Mi trámite de Inscripción y/o Renovación puede tener observaciones? 

Sí, los documentos presentados son evaluados por los profesionales del Registro y 
pueden ser observados. Dichas observaciones son publicadas a través de la 
página web: www.rnp.gob.pe - ícono "Estado de Trámite" (Ejecutor y Consultor) y 
también será notificado a través de su Bandeja de Mensajes. 

 
1.5.17. Si me observan los requisitos, ¿Cuánto tiempo tengo para subsanar las 

Observaciones? 

Usted dispone de 30 días hábiles para poder subsanar las observaciones efectuadas 
a su trámite, contados a partir del inicio del trámite. 

 
1.5.18. ¿Cuál es la Capacidad máxima de contratación que me otorgaran si soy 

una empresa nueva sin experiencia? 

La Capacidad máxima de contratación  a otorgársele estará en función a su capital 
social, hasta un monto equivalente de una  Adjudicación Directa Selectiva 
establecido en la Ley de Presupuesto para obras vigente a la fecha de inscripción, 
de acuerdo a lo establecido en el art.   274  y 275 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. Para el Año 2012, el monto máximo de una ADS 
asciende a S/. 900,000. 

 
1.5.19. ¿Quiénes pueden integrar el plantel técnico de mi empresa? 

El plantel técnico puede ser integrado por arquitectos, ingenieros civiles, sanitarios, 
agrícolas, geólogos, electromecánicos, mecánicos, eléctricos, electrónicos, 
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mineros, y petroleros (Art. 273 del Reglamento de la Ley de Contrataciones  del 
Estado).   

 
1.5.20. ¿Qué información se solicita en la declaración jurada de solvencia 

económica? 

En la Declaración jurada de solvencia económica, deberá reflejarse la información 
financiera declarada  a la SUNAT en el último ejercicio económico. Se debe 
consignar en el Formulario Electrónico la siguiente información: Activo, Pasivo, 
Patrimonio y el Estado de Ganancias y Pérdidas. 

 
1.5.21. ¿Qué contienen los Estados Financieros del último ejercicio económico 

declarado a la SUNAT? 

Los Estados Financieros del ejercicio anterior declarado a la SUNAT, está compuesto 
por dos estados: 1) El Balance General, que  contiene las cuentas del activo, 
pasivo y patrimonio; y  2) El Estado de Ganancias y Pérdidas, que contiene los 
resultados económicos del ejercicio que entre otros  contiene las cuentas de 
Ventas, Costo de Ventas, Gastos Operativos, Resultado del Ejerció (utilidad o 
pérdida). 

 
1.5.22. ¿Hace más de un año que comencé la actividad económica de mi 

empresa,  cuáles son los documentos que me corresponde presentar en 

la parte contable? 

Para el procedimiento de Inscripción y Renovación de Ejecutor de obras se debe 
presentar los Estados Financieros del último ejercicio  declarado a la SUNAT y la 
constancia de presentación respectiva con el sello legible del banco y/o ruta web  
o estados financieros auditados (balance general, estado de ganancias  y 
pérdidas). 

 
1.5.23. El presente año he constituido mi empresa, ¿Cuáles son los documentos 

que me corresponde presentar en la parte contable? 

No existe obligación de presentar documentación contable; sin embargo para 
acreditar el patrimonio inicial de la empresa deberá presentar  el Acta, 
Testimonio o Libro de Matricula de Acciones en la cual figure la distribución de 
acciones, cuando dicha información no se encuentre registrada en la partida 
electrónica emitida por la SUNARP. 

 
1.5.24. ¿Desde qué momento puedo presentarme a un proceso de selección? 

- Al día siguiente de presentado los documentos exigidos por el TUPA ante Trámite 
Documentario, podrá imprimir desde la página web del RNP la Constancia de 
Inscripción para ser Participante y Postor. 

- Con dicha constancia podrá realizar cualquier acto en el proceso de selección 
pero no podrá suscribir contrato. 
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- La Constancia de inscripción para ser participante y postor tiene una vigencia de 
30 días hábiles contados desde el día siguiente de presentados los documentos 
en trámite documentario. 

 
1.5.25. ¿Plazo de vigencia de la Constancia de inscripción para ser participante, 

postor y contratista? 

El plazo de vigencia de la constancia es de un (1) año contado a partir del día 
siguiente de  la aprobación de su trámite. 

 
1.5.26. ¿Cuál es la dirección que figurará en mi constancia? 

El domicilio consignado en la Constancia de Inscripción para ser Participante, Postor 
y Contratista, será el declarado ante la SUNAT en el caso de proveedores 
nacionales y extranjeros domiciliados y, el declarado en el formulario electrónico 
único en el caso de proveedores extranjeros no domiciliados. 

 
1.5.27. ¿Cuáles son las obligaciones de un Ejecutor de Obras? 

Según Art. 278 del Reglamento las obligaciones de un Ejecutor son: 
A. Declarar los Contratos suscritos con Entidades del  Sector Público. 
B. Declarar las valorizaciones presentadas de las obras en ejecución, hasta la 

culminación física de las mismas. 
C. Declarar las variaciones del plantel técnico. 
D. Declarar la variación de domicilio, representante legal, socios, accionista, 

participacionistas o titular. 
 

1.5.28. ¿Cómo se declara el récord de ejecutor de obras? 

Las obras realizadas deberán declararse dentro del plazo establecido, dentro de los 
10 primeros días hábiles de cada mes, vía web. www.rnp.gob.pe, debiendo 
ingresar al ícono trámites en línea.   

 
1.5.29. ¿Cómo se declara el record de ejecutor de obras extemporáneo?  

La presentación de un récord extemporáneo, con obras, sólo se podrá declarar 
presentando el formulario de récord de obras en forma física junto con la tasa 
correspondiente equivalente a S/.142.00 (Procedimiento Nº 76 del TUPA). 

 
1.5.30. ¿Si no he suscrito contrato de obras con las Entidades del sector público 

estoy obligado a presentar mi record de obras? 

No, si usted no suscribió contratos de obra con entidades del sector público, según 
Art. 279 del Reglamento de la Ley, esta exonerado de tal obligación. 

 
1.5.31. ¿Qué documentos debo presentar para inscribir un subcontrato? 

El ejecutor de obras deberá presentar: 
A. Solicitud dirigida a la Subdirección del RegistroΥ άInscripción y regulación de 

subcontrato". 
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B. Pago de la tasa correspondiente de S/ 177.50 nuevos soles. 
C. El subcontratista deberá de tener la inscripción vigente en el RNP. 
D. Copia simple de la autorización de la Entidad Contratante para la celebración 

del subcontrato o documento presentado a la autoridad para dicho fin. 
E. El subcontratista deberá estar al día en la declaración mensual de récord  de 

ejecución de obras, durante la vigencia de su inscripción y siempre que haya 
suscrito contrato. 

 
1.5.32. Ante la no aprobación de mi trámite ¿Qué opción tengo? 

Usted tiene la opción de presentar un recurso impugnativo dentro del plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil de haber dado lectura a la 
notificación electrónica de no aprobación del trámite enviada a su bandeja de 
mensajes. 

 
1.5.33. ¿Qué Recursos impugnativos puede interponer ante la no  aprobación 

de mi trámite? 

El proveedor cuando su trámite de inscripción o renovación, se encuentra en el 
estado de NO APROBADO puede interponer un recurso impugnativo que puede 
ser: 
A. Recurso de Reconsideración. 
B. Recurso de Apelación 

Esto de acuerdo a lo señalado en el Art. 207º de la Ley 27444. 
 

1.5.34. ¿Cómo y cuándo puedo presentar un recurso de Reconsideración? 

El recurso de reconsideración (Art. 208º de la Ley 27444) se presenta ante la 
Subdirección de Operaciones Registrales, cuando el trámite de inscripción se 
encuentra en el estado de no aprobado, para lo cual tiene un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente hábil de haber dado lectura a la 
notificación electrónica enviada a su bandeja de mensajes. Los pasos a seguir son 
los siguientes: 
A. Presentar un escrito con firma de abogado y a su vez firmado por el 

representante legal y/o titular,  con el sustento de hecho y derecho respectivo  
(cumpliendo con las formalidades establecidas en la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General),  dicho escrito deberá ser presentado 
en Trámite Documentario de la sede central del OSCE o las Oficinas 
Desconcentradas. 

B. La Entidad dentro del plazo de treinta (30) días hábiles de haberse presentado 
el recurso de reconsideración, se pronunciará la respecto del referido recurso, 
en el caso de que el resultado de la evaluación del mismo sea FUNDADO, el 
Registro emitirá la respectiva Constancia, en el caso de ser  infundado o 
improcedente se le enviará la notificación informándole el resultado. 

C. Si el recurso resulta fundado, usted podrá tener acceso a imprimir la 
Constancia de Inscripción para ser Participante, Postor y Contratista, al día 
siguiente de aprobado. 
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D. Si el recurso es declarado infundado, tiene la opción de presentar recurso de 
apelación ante la Dirección del Registro para lo cual dispone de un plazo de 
15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de haber sido notificado 
con la resolución que declara infundado el recurso de reconsideración. 

 
1.5.35. ¿Cómo y cuándo puedo presentar un recurso de Apelación? 

El recurso de apelación (Art 209º de la Ley 27444), se presenta ante la Dirección 
del Registro, cuando el trámite de inscripción se encuentra en el estado de no 
aprobado o el recurso de reconsideración es declarado infundado, para lo cual 
tiene un plazo de 15 días hábiles, después de haber dado lectura a la notificación 
electrónica  o haber sido notificado con la resolución que declara infundado el 
recurso de reconsideración. Los pasos a seguir son los siguientes: 
 
A. Presentar un escrito firmado por abogado y con el sustento legal respectivo, 

dicho escrito deberá ser presentado en Trámite Documentario de la sede 
central del OSCE o las Oficinas Desconcentradas. 

B. Transcurrido el plazo de 30 días hábiles, de haberse presentado el recurso de 
apelación, se le enviará la notificación informándole el resultado del recurso, 
el mismo que podrá ser declarado fundado, infundado o improcedente. 

C. Si el recurso resulta declarado fundado, usted podrá tener acceso a imprimir 
la Constancia  de inscripción de participante, postor y contratista, al día 
siguiente de aprobado. 

 
1.5.36. ¿Qué sucede si dentro del plazo adicional de los quince (15) días hábiles, 

no presento ningún recurso impugnativo? 

De no presentar ningún recurso impugnativo en el plazo establecido por Ley su 
trámite quedará en estado de no aprobado. 

 
1.6. INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN DE CONSULTOR DE OBRAS 

 
1.6.1. ¿Quiénes pueden inscribirse en el Registro de Consultores de Obras? 

 
Pueden inscribirse las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, que 

deseen participar en procesos de selección referidos a consultorías de obras 
públicas y posteriormente contratar con el Estado. 

 
1.6.2. ¿Puedo inscribirme como Persona Natural en el Registro Consultor  de 

Obras? 

Sólo pueden inscribirse como personas naturales en el Registro de Consultor de 
Obras los arquitectos y los ingenieros civiles, sanitarios, agrícolas, geólogos, 
electromecánicos, mecánicos, electrónicos, mineros, petroleros, economistas, 
agrónomos, ambientales e industriales,  (Art. 266 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones  del Estado). 
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1.6.3. ¿Cuál es la tasa para Inscribir y/o Renovar como Persona Natural? 

La tasa equivalente para el pago de inscripción y/o renovación de consultor de obras 
como persona natural es el 11.0 % de la UIT. Vigente, lo cual equivale a S/. 
390.50 nuevos soles. 

 
1.6.4. ¿Cuál es la tasa para inscribir y/o Renovar como Persona Jurídica? 

La tasa equivalente para el pago de inscripción y/o renovación de consultor de obras 
como persona jurídica es el 22.0 % de la UIT vigente, lo cual equivale a S/. 781.00 
nuevos soles. 

 
1.6.5. ¿Dónde tengo que pagar para inscribir y/o Renovar como Persona 

Natural o Jurídica? 

Se podrá realizar el pago de tasa directamente en los bancos: BCP, Scotiabank, 
Nación y Continental, solamente facilitar su número de RUC y el monto de la tasa 
(no hay número de cuenta). 

 
1.6.6. Después de haber efectuado el pago ¿Hasta cuándo puedo iniciar mi 

trámite de inscripción y/o renovación? 

El plazo para realizar la inscripción y/o renovación será de un año, contado a partir 
del día siguiente de haber efectuado el pago. (Después de dos días hábiles de 
haber realizado el pago, ingresar a la página del RNP, opción trámites en línea). 

 
1.6.7. ¿Cuáles son los requisitos para inscribirse en el registro de  consultor de 

obras como Persona Natural Nacional? 

Según lo establecido en el procedimiento Nº 55 del TUPA los requisitos son: 
A. Solicitud según formato oficial. 
B. Pago de la tasa correspondiente. 
C. La experiencia en la especialidad se acreditará con un servicio de consultoría 

de obra, de la siguiente manera: 
 

*En consultoría en obras privadas presentarán: 
a) Copia simple del contrato de consultoría de obra, 
b) Copia simple de los comprobantes de pago y 
c) Copia simple de la constancia de culminación respectiva. 
 
*En consultoría en obras públicas suscritas hasta el 12.03.2001, presentarán: 
a)    Copia simple del contrato de consultoría de obra, 
b) Copia simple del documento de culminación expedido por la entidad 
contratante. 

 
1.6.8. ¿Cuáles son los requisitos para  renovar el registro de  consultor de 

obras como persona natural nacional? 
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Según lo establecido en el procedimiento Nº 81 del TUPA, los requisitos son: 
A. Solicitud dirigida al Registro, según formulario oficial. 
B. Pago de la tasa correspondiente. 
C. Estar al día en la declaración mensual del récord de consultoría de obras 

durante la vigencia de su inscripción y siempre que haya suscrito contratos. 
 

1.6.9. ¿Cuáles son los requisitos para inscribirse en el registro de consultor de 

obras como Persona Jurídica Nacional? 

Según lo establecido en el procedimiento Nº 53 del TUPA los requisitos son: 
A. Solicitud según formato oficial. 
B. Pago de la tasa correspondiente. 
C. Copia simple del acta o testimonio o libro de matrícula de acciones en la cual 

figure la distribución de acciones, cuando dicha información no se encuentre 
registrada en la partida electrónica emitida por SUNARP. 

 
*En consultoría de obras privadas presentarán: 
a) Copia simple del contrato de consultoría de obra. 
b) Copias simples de los comprobantes de pago y 
c) Copia simple de la constancia de culminación respectiva 

 
*En consultoría de obras públicas suscritas hasta el 12.03.2001, presentarán: 
a) Copia simple del contrato de consultoría de obra y 
b) Copia simple del documento de culminación expedido por la entidad 

contratante. 
c) Copia simple de los estados financieros del último ejercicio económico 

declarado a SUNAT y la constancia de presentación respectiva o estados 
financieros auditados individuales (dictamen del auditor, balance general, 
estado de ganancias y pérdidas y notas o anexos contables). 

 
1.6.10. ¿Cuáles son los requisitos para renovar mi Inscripción como Persona 

Jurídica en el Registro de Consultor de Obras Nacional? 

El trámite podrá iniciarse desde sesenta (60) días calendario antes de finalizar la 
vigencia de su inscripción. 
A. Solicitud dirigida al Registro, según formulario oficial. 
B. Pago de la tasa correspondiente. 
C. Copia simple del acta o testimonio o libro de matrícula de acciones en la 

cual figure la distribución de acciones, cuando dicha información no se 
encuentre registrada en la partida electrónica emitida por SUNARP. 

D. Copia simple de los Estados Financieros del último ejercicio económico 
declarado a la SUNAT y la constancia de presentación respectiva o estados 
financieros auditados individuales (dictamen del auditor, balance general, 
estado de ganancias y pérdidas y notas o anexos contables). 
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1.6.11. ¿Cuál es la Base Legal de los Requisitos para Inscripción de Consultor de 

Obras como Persona Natural o Jurídica?  

La base legal es el  TUPA del OSCE, en el cual se encuentran establecidos los 
requisitos. 

 
1.6.12. ¿Dónde encuentro los Formularios de Inscripción como Persona Natural 

o Jurídica? 

El formulario de inscripción es electrónico y usted podrá acceder a él a través de 
la opción trámites en línea de la página web del RNP. 

 
1.6.13. ¿Personalmente puedo presentar los formularios o los puedo enviar por 

Internet? 

Tanto los formularios como los requisitos exigidos por el TUPA junto con la carpeta 
de inscripción se deberán de presentar físicamente o enviar vía correo postal a la 
oficina de Trámite Documentario del OSCE o a través de las Oficinas 
Desconcentradas del OSCE. 

 
1.6.14. ¿En cuánto tiempo se evalúan los documentos presentados? 

La Subdirección de Registro tiene un plazo de 30 días hábiles contados a partir del 
día siguiente de entregados los requisitos establecidos en el TUPA, en Trámite 
Documentario del OSCE, para realizar la evaluación, en caso de no tener 
observaciones se procederá a aprobar su trámite. 

 
1.6.15. ¿Desde cuándo se inicia el trámite de Inscripción y/o renovación de 

consultor de obras? 

Para dar inicio al trámite de inscripción y/o renovación luego de haber efectuado el 
pago debe acceder al formulario electrónico, llenar sus datos, imprimirlo y 
presentarlo junto con el rótulo de envío, y los demás requisitos del TUPA a través 
de trámite documentario de nuestra sede central o de las Oficinas 
Desconcentradas. Asimismo debemos tener en cuenta que el trámite de 
renovación se puede iniciar 60 días antes de finalizar la vigencia de la inscripción. 

 
 
 

1.6.16. ¿Mi trámite de Inscripción y/o Renovación puede tener observaciones? 

Sí, los documentos presentados son evaluados por los profesionales del Registro y 
pueden ser observados. Dichas observaciones son publicadas a través de la 
página web: www.rnp.gob.pe - ícono "Estado de Trámite" (Ejecutor y Consultor) y 
también será notificado a través de su Bandeja de Mensajes. 

 
1.6.17. Si me observan los requisitos, ¿Cuánto tiempo tengo para subsanar las 

Observaciones? 
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Si la documentación presentada tuviera alguna observación, se le enviará una 

notificación a su Bandeja de Mensajes, teniendo hasta treinta (30) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de iniciado el trámite, para subsanar las 

observaciones. 

 

1.6.18. ¿Cómo se determina la especialidad en un Consultor de obra? 

La especialidad solicitada se determinará en base al objeto señalado en la escritura 
pública de constitución (solo para las personas jurídicas) y por la experiencia 
previa determinada por el tipo de proyectos y obras en que haya prestado 
servicios (Art. 268 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado). 

 
1.6.19. ¿Cuáles son las clases de especialidad que puede obtener un consultor 

de obras? 

Las especialidades están indicadas en el Art. 268 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones  del Estado y son las siguientes: 

 
1º  consultoría en obras urbanas, edificaciones y afines. 
2º  consultoría en obras viales, puertos y afines. 

3º  consultoría en obras de saneamiento y afines. 
4º consultoría en obras electromecánicas y afines. 
5º consultoría en obras energéticas y afines. 
6º consultoría en obras en represas, irrigación y afines. 
7º consultoría en obras menores. 

 
1.6.20. ¿Cuál es el Objeto social de la empresa que debe figurar en la Copia 

Literal de la partida electrónica para realizar la Inscripción como 

Consultor de obras en el RNP? 

En principio debe figurar la elaboración de expedientes técnicos y la supervisión de 
obras. 

 
1.6.21. ¿Quiénes pueden integrar el plantel técnico de mi empresa? 

El plantel técnico puede ser integrado por arquitectos, ingenieros civiles, sanitarios, 
agrícolas, geólogos, electromecánicos, mecánicos, eléctricos, electrónicos, 
mineros, petroleros, economistas, agrónomos, ambientales e industriales,  (Art. 
266° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado). 

 
1.6.22. ¿Qué información se solicita en la declaración jurada de solvencia 

económica? 

La Declaración jurada de solvencia económica, deberá reflejar la información 
financiera declarada a la SUNAT en el último ejercicio económico. Se debe 
consignar en el Formulario Electrónico la siguiente información: Activo, Pasivo, 
Patrimonio y el Estado de Ganancias y Pérdidas. 
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1.6.23. ¿Qué contienen los estados financieros del último ejercicio económico 

declarado a la SUNAT? 

Los Estados Financieros del ejercicio anterior declarado a la SUNAT contienen la 
declaración anual del impuesto a la renta. 

 
1.6.24. Hace más de un año que comencé la actividad económica de mi 

empresa, ¿Cuáles son los documentos que me corresponde presentar en 

la parte contable? 

Para el procedimiento de Inscripción y Renovación de Consultor de Obras se deben 
presentar los Estados Financieros del último ejercicio declarado a la SUNAT, 
adjuntando la constancia de presentación con el sello legible del banco y/o ruta 
web de dicha constancia o estados financieros auditados (balance general, 
estado de ganancias y pérdidas). 

 
1.6.25. El presente año he constituido mi empresa, ¿Cuáles son los documentos 

que me corresponde presentar en la parte contable? 

En el caso de Inscripción de Consultor de Obras si es que la empresa ha sido 
constituida en los años de inscripción al registro entonces no se presenta ningún 
documento con respecto a la parte contable. 

 
1.6.26. ¿Qué documentos debo presentar si sustento mi trámite con 

consultorías de obras Privadas? 

En consultoría en obras privadas presentarán: 
 
A. Copia simple del contrato de consultoría de obra, 
B. Copia simple de los comprobantes de pago y 
C. Copia simple de la constancia de culminación respectiva. 

 

1.6.27. ¿Cómo puedo saber mi estado de trámite de Inscripción y/o Renovación 

como Consultor de obras?  

El estado de trámite lo podrá revisar ingresando a la Pág. Web: www.rnp.gob.pe, 
debiendo ingresar al icono estado de trámite de Ejecutor y/o Consultor de obras, 
digitando su número de trámite. También deberá revisar el estado de su trámite 
a través de las notificaciones que se remiten a su bandeja de mensajes.   

 
1.6.28. ¿Dónde ubico mi número de trámite de Inscripción y renovación de 

Consultor de obras? 

El número de trámite lo ubica en el voucher cargo que le proporciona la Oficina de 
Trámite Documentario al momento de presentar su carpeta para iniciar el 
trámite de Inscripción y/o Renovación. 
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1.6.29. ¿Desde qué momento puedo presentarme en un proceso de selección? 

 

- Al día siguiente de presentado los documentos exigidos por el TUPA ante 
Trámite Documentario podrá imprimir desde la página web del RNP la 
Constancia de Inscripción para ser participante y postor. 

- Con dicha constancia podrá realizar cualquier acto en el proceso de 
selección, pero no podrá suscribir contrato. 

- La Constancia de inscripción para ser participante y postor tiene una 
vigencia de 30 días hábiles. 

 
1.6.30. ¿Plazo de vigencia de la Constancia de inscripción para ser participante, 

postor y contratista? 

El plazo de vigencia de la constancia es de un (1) año contado a partir del día 
siguiente de  la aprobación de su trámite. 

 
1.6.31. ¿Cuál es la dirección que figurará en mi constancia? 

La dirección en su constancia será la que figura en SUNAT. 
 

1.6.32. ¿Cuáles son las obligaciones de un Consultor de Obras? 

Según Art. 270 del Reglamento las obligaciones de un Ejecutor son: 
 
A. Declarar los Contratos suscritos con Entidades del  Sector Público. 
B. Declarar las variaciones del plantel técnico. 
C. Declarar la variación de domicilio, representante legal, socios, accionista, 

participacionistas o titular. 
 

1.6.33. ¿Cómo se declara el récord de consultoría de obras?  

Las consultorías realizadas deberán declararse dentro del plazo establecido, dentro 
de los 10 primeros días hábiles de cada mes, vía web. www.rnp.gob.pe, debiendo 
ingresar al ícono trámites en línea.  

 
  

 
1.6.34. ¿Cómo se declara el record de consultoría de obras extemporáneo, 

requisitos? 

La presentación de un récord extemporáneo, con consultoría de obras, sólo se podrá 
declarar presentando el formulario de récord de obras en forma física junto con 
la tasa correspondiente, según se dispone en el Art. 271º del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones  del Estado. 

 
1.6.35. ¿Si no he suscrito contrato de obras con las Entidades del sector público 

estoy obligado a presentar mi record de obras? 
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No, si usted no suscribió contratos de obras con las entidades del sector público, 
según Art. 279 del Reglamento de la Ley, esta exonerado de tal obligación. 

 
1.6.36. Ante la no aprobación de mi trámite ¿Qué opción tengo? 

Usted tiene la opción de presentar un recurso impugnativo dentro del plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil de haber dado lectura a la 
notificación electrónica enviada a su bandeja de mensajes. 

 
1.6.37. ¿Qué Recursos impugnativos puede interponer ante la no  aprobación 

de mi trámite? 

El proveedor cuando su trámite de inscripción o renovación, se encuentra en el 
estado de NO APROBADO puede interponer un recurso impugnativo que puede 
ser: 
A. Recurso de Reconsideración. 
B. Recurso de Apelación 

De acuerdo a lo señalado en el Art. 207º de la Ley 27444 
 

1.6.38. ¿Cómo y cuándo puedo presentar un recurso de Reconsideración? 

El recurso de reconsideración (Art. 208º de la Ley 27444) se presenta ante la 
Subdirección de Operaciones Registrales, cuando el trámite de inscripción se 
encuentra en el estado de no aprobado, para lo cual tiene un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente hábil de haber dado lectura a la 
notificación electrónica enviada a su bandeja de mensajes. Los pasos a seguir son 
los siguientes: 
A. Presentar un escrito firmado por abogado y con el sustento legal respectivo, 

dicho escrito deberá ser presentado en Trámite Documentario de la sede 
central del OSCE o las Oficinas Desconcentradas. 

B. Transcurrido el plazo de 30 días hábiles, de haberse presentado el recurso de 
reconsideración, se le enviará la notificación informándole el resultado del 
recurso, el mismo que podrá ser fundado, infundado o improcedente. 

C. Si el recurso resulta fundado, usted podrá tener acceso a imprimir la 
Constancia Única de Proveedor, al día siguiente de aprobado. 

D. Si el recurso es declarado infundado, tiene la opción de presentar recurso de 
apelación ante la Dirección del Registro para lo cual dispone de un plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de haber sido notificado con la 
resolución que declara infundado el recurso de reconsideración. 

 
1.6.39. ¿Cómo y cuándo puedo presentar un recurso de Apelación? 

El recurso de apelación (Art. 209º de la Ley 27444) se presenta ante la Dirección del 
Registro, cuando el trámite de inscripción se encuentra en el estado de no 
aprobado o el recurso de reconsideración es declarado infundado, para lo cual 
tiene un plazo de 15 días hábiles, después de haber dado lectura a la notificación 
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electrónica  o haber sido notificado con la resolución que declara infundado el 
recurso de reconsideración. Los pasos a seguir son los siguientes: 

 
A. Presentar un escrito firmado por abogado y con el sustento legal respectivo, 

dicho escrito deberá ser presentado en Trámite Documentario de la sede 
central del OSCE o las Oficinas Desconcentradas. 

B. Transcurrido el plazo de 30 días hábiles, de haberse presentado el recurso de 
apelación, se le enviará la notificación informándole el resultado del recurso, 
el mismo que podrá ser fundado, infundado o improcedente. 

C. Si el recurso resulta fundado, usted podrá tener acceso a imprimir la 
Constancia de inscripción para participante, postor y contratista, al día 
siguiente de aprobado. 

 
1.6.40. ¿Qué sucede si dentro del plazo adicional de los quince (15) días hábiles, 

no presento ningún recurso impugnativo? 

De no presentar ningún recurso impugnativo en el plazo establecido por Ley su 
trámite quedará en estado de no aprobado. 

 
1.6.41. ¿Cómo acredito ante las Entidades Públicas que tengo inscripción 

vigente? 

Usted podrá acreditar ante las Entidades Públicas que tiene inscripción vigente en el 
Registro Nacional de proveedores con la presentación de su Constancia de 
inscripción para ser participante, postor y contratista, que se imprime desde la 
página web del RNP. 

 
1.6.42. ¿Cuáles son las características de la Constancia de inscripción para ser 

participante, postor y contratista? 

Las características son las siguientes: 
A. Se emite luego de la aprobación del trámite; 
B. Es única, es decir, en ella se consignan todos los registros en las que el 

proveedor tenga inscripción vigente; 
C. El domicilio consignado en la constancia, será el declarado ante la SUNAT en 

el caso de proveedores nacionales y extranjeros domiciliados y, el declarado 
en el formulario electrónico único en el caso de proveedores extranjeros no 
domiciliados; 

D. Indica la vigencia dependiendo de cada uno de los supuestos y registro 
correspondiente; 

E. Accesibilidad, la información de la inscripción/renovación del registro es 
accesible al día siguiente de la aprobación del trámite. 

 
IMPORTANTE: 

Toda documentación presentada ante el RNP, tiene carácter de declaración jurada, por 
tanto será sometida a un procedimiento de fiscalización posterior, según lo 
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establecido por la Ley de Procedimiento Administrativo General - 27444.  

 
1.7. INHABILITADOS Y CAPACIDAD LIBRE DE CONTRATACIÓN 

 
1.7.1. ¿Cuáles son los requisitos para solicitar La Constancia de No estar 

Inhabilitado para contratar con el Estado? 

Debe presentar: 

A. Solicitud dirigida a la Subdirección de Información Registral, según formulario 

oficial (Solicitud para Constancia No Estar Inhabilitado para Contratar con el 

Estado y Constancia de Capacidad Libre de Contratación). 

B. Pago de la tasa correspondiente. 

C. Tener inscripción vigente en el Registro del RNP que corresponda al objeto de 

la convocatoria. 

D. Proceso de Selección registrado en el SEACE. 

* En el caso de exoneraciones deberá haberse registrado en el SEACE el documento 

que la aprueba y al proveedor adjudicado. 

* En el caso de compras corporativas, la relación de las entidades participantes con 

los montos adjudicados correspondientes deberán ser registrados en el SEACE por 

la Entidad encargada y sus adendas respectivas de ser el caso. 

1.7.2. ¿Cuáles son los requisitos para solicitar la Constancia de Capacidad de  

Libre  Contratación? 

A. Solicitud dirigida a la Subdirección de Información Registral, según formulario 

oficial (Solicitud para Constancia No Estar Inhabilitado para Contratar con el 

Estado y Constancia de Capacidad Libre de Contratación). 

B. Pago de la tasa correspondiente. 

C. Tener inscripción vigente en el Registro del RNP que corresponda al objeto de 

la convocatoria. 

D. Proceso de Selección registrado en el SEACE. 

¶ En el caso de exoneraciones deberá haberse registrado en el SEACE 

el documento que la aprueba y al proveedor adjudicado. 

¶ En el caso de consorcio se deberá adjuntar la Promesa Formal de 

Consorcio, para determinar los porcentajes de participación de 

cada consorciado en la obra. 
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E. Estar al día en la presentación mensual del récord de ejecución de obras. 

1.7.3. ¿Qué bancos son los autorizados para realizar el pago de tasa por 

concepto de expedición solicitud de constancias? 

- Banco de Crédito  

- Banco Continental 

- Banco de la Nación 

- Banco  Scotiabank. 

- Banco Interamericano de Finanzas ς BANBIF  

1.7.4. ¿Qué datos tengo que indicar al momento de acercarme al banco pagar 

la tasa correspondiente para tramitar una constancia de no estar 

inhabilitado para contratar con el Estado, y constancia de capacidad libre 

de contratación y constancia informativa de no estar inhabilitado? 

En los bancos autorizados sólo tengo que indicar el nombre del procedimiento que 

necesito tramitar  y el número de RUC la tasa a pagar. Por ejemplo: constancia de 

no estar inhabilitado y/o constancia de capacidad libre de contratación. 

1.7.5. Con el nuevo procedimiento, la solicitud de constancia (Inhabilitados o 

Capacidad) ¿Se seguirá atendiendo vía fax o por agencia Courier? 

A partir del 02 de noviembre la expedición de constancias no será atendida vía fax ni 

correo postal, solo se atenderá de manera presencial tanto en la sede Lima, como 

en las Oficinas Zonales. 

1.7.6. ¿Cuál es el nuevo procedimiento para tramitar la expedición de las 

constancias? 

Primero: Dirigirse a cualquiera de las agencias de los  cinco (05) bancos autorizados  

para realizar el pago de la tasa correspondiente al procedimiento que necesita 

realizar. Segundo: acercarse a la Sede Central o  cualquier Oficina 

Desconcentrada del OSCE (a nivel nacional) y presentar en la ventanilla 

correspondiente los formularios y/o documentación establecida en el TUPA, 

deberá así como presentar el original del comprobante de pago. 

1.7.7. ¿Cuándo se ha ganado la buena pro para la ejecución de una obra, qué 

constancia se debe solicitar? 
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Corresponde solicitar: la constancia de Capacidad Libre de Contratación y la 

Constancia de no Estar Inhabilitado para contratar con el Estado.  Si se trata de 

un proceso de Menor Cuantía, sólo debe tramitarse la Constancia de Capacidad 

de Libre Contratación. Pero, si dicho proceso de Menor Cuantía, deviene de un 

proceso mayor, deberá solicitar ambas constancias. 

1.7.8. Al ganador de la buena pro en un proceso de Menor Cuantía por bienes 

y servicios ¿Le corresponde solicitar la constancia de no estar Inhabilitado 

para contratar con el Estado?   

No está obligado a tramitar la constancia de no estar inhabilitado, de acuerdo a la 

base legal  Art. Nº 141,  a excepción de los procesos de Menor Cuantía que 

devengan de un proceso mayor. 

1.7.9. ¿Cuál es el plazo para solicitar una Constancia de No estar Inhabilitado 

para contratar con el Estado? 

La Constancia de no estar Inhabilitado se tramitará dentro de los 15 días hábiles 

siguientes de haber quedado consentida la buena pro o de haberse agotado la 

vía administrativa conforme a lo previsto a los artículos 115 y 122 del 

reglamento. 

1.7.10. ¿Puedo solicitar la constancia de no estar inhabilitado para contratar 

con el estado fuera del plazo establecido en el Art. 282 del Reglamento de 

la Ley? 

A. La Constancia de no estar Inhabilitado se tramitará dentro de los 15 días 

hábiles siguientes de haber quedado consentida la buena pro o de 

haberse agotado la vía administrativa conforme a lo previsto a los 

artículos 115 y 122 del reglamento. 

B. Cuando se trata de un postor único en un acto público (CP, LP, ADP), se 

presumirá notificado  de dicho acto desde el mismo día del otorgamiento 

de la buena pro. (Art. 75 del Rgto. de la Ley). Cuando se trata de un postor 

único en un acto privado se publicará y se entenderá notificado a través 

del SEACE en mismo día de su realización. Se deberá tener presente que si 

no solicitó la Constancia de no estar inhabilitado dentro del plazo antes 

señalado su trámite será calificado como extemporáneo. 

 

1.7.11. ¿Hay Plazos establecidos para la tramitación de la constancia de 

capacidad libre de contratación? 
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No hay plazos establecidos en la norma, pero, el TUPA del OSCE, establece que la 

solicitud para pedir dicha constancia, debe presentarse a partir del día hábil 

siguiente de haber quedado consentida la buena pro y hasta el décimo quinto día 

hábil de haberse producido tal hecho. 

1.7.12. ¿Cuál es la tasa que se tiene que pagar para obtener la Constancia de no 

estar Inhabilitado y la de capacidad Libre de Contratación? 

Las tasas son las establecidas en el TUPA de OSCE y son los siguientes:                                                                                             

Persona Natural S/. 99.40                                                                                                                                                                                        

Persona Jurídica S/. 198.80. 

1.7.13. ¿Cuáles son los requisitos para solicitar la Constancia Informativa de No 

estar Inhabilitado para contratar con el Estado? 

Se debe presentar:                                                                                                                                                                                                                

A. Solicitud dirigida a la Subdirección de Información Registral, según formulario 

oficial (Solicitud para Constancia Informativa de No Estar Inhabilitado)                                                                                                                                                                                                                

B. Pago de la tasa correspondiente. 

1.7.14. ¿Cuál es la tasa que tengo que pagar para obtener la constancia 

informativa de no estar inhabilitado?   

Usted tiene que realizar los pagos establecidos en el TUPA de OSCE, que son los 

siguientes: 

- Persona Natural S/. 35.50 

- Persona Jurídica S/. 71.00   

1.7.15. ¿Para firmar un contrato complementario es necesario solicitar la 

Constancia de No estar Inhabilitado para contratar con el Estado? 

Sí, por cuanto se va firmar un nuevo contrato.  Se deberá adjuntar adicionalmente 

los siguientes documentos:                                                                                                                                                                                                                    

Copia del primer contrato, con el fin de facilitar la verificación del plazo 

contractual el cual debe estar dentro de los 3 meses de concluido el contrato; 

asimismo, se verifica que el monto a contratar no exceda el 30% del monto total 

contratado, y sus Adendas de ser el caso.               

1.7.16. Cuando se ha participado en consorcio para la ejecución de una obra 

¿qué requisitos se debe presentar para solicitar la constancia de capacidad 

libre de contratación? 
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Cada participante del consorcio deberá solicitar su respectiva constancia de 

capacidad libre de contratación. Además de adjuntar todos los requisitos 

establecidos en el TUPA para la obtención de una constancia de capacidad libre 

de contratación y deberá adjuntar la promesa formal de consorcio, para 

determinar los porcentajes de participación de cada consorciado en la obra. 

1.7.17. Cuando se ha participado en consorcio para efectuar una consultoría de 

obra ¿qué constancia se debe tramitar? 

Sólo se debe tramitar la constancia de no estar inhabilitado para contratar con el 

Estado. 

1.7.18. Cuando se ha participado en consorcio en un proceso bajo la modalidad 

de concurso oferta ¿Cuántas constancias se debe  tramitar? 

Se tiene que tramitar dos constancias: Constancia de no estar inhabilitado para 

contratar con el Estado y la constancia de capacidad libre de contratación, 

señalando claramente cuál es el porcentaje de su participación  como ejecutor de 

obras y el porcentaje de participación como consultor de obra. 

1.7.19. Cuando se ha notificado el otorgamiento de la buena pro en un proceso 

por exoneración ¿cuál es el requisito a cumplir para la tramitación de la 

constancia? 

El proceso por exoneración debe estar registrado en el SEACE.  Asimismo, para este 

tipo de proceso, la Entidad deberá haber registrado en el SEACE el instrumento 

legal que aprueba dicha exoneración así como el informe técnico y legal. 

1.7.20. Cuando la Entidad notifica,  para la firma del contrato, al ganador de 

una buena pro de un proceso convocado por convenio internacional, ¿Le 

corresponde presentar constancia de no estar inhabilitado para contratar 

con el Estado? 

Le corresponderá tramitar la constancia de no estar inhabilitado para contratar con 

el Estado si se cumple con lo siguiente: 

A. Si el proceso se encuentra registrado en el SEACE, y 

B. Si la  Entidad con la que se va firmar el contrato lo solicita. 

 

1.7.21. Si el proveedor que ocupó el segundo lugar es citado a firmar el contrato 

¿tiene que tramitar la constancia de no estar inhabilitado para contratar 

con el Estado? 
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Sí, debe proceder tal como le corresponde como ganador de la buena pro. Art. 148º 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, numeral 2). 

1.7.22. Cuando se ha ganado algunos ítems de un proceso. ¿Correspondería 

tramitar la constancia de no estar inhabilitado? 

Si le corresponderá solicitar la constancia. Excepto, en el caso que el monto del valor 

referencial del ítem o la sumatoria de los valores referenciales de los ítems 

ganados por un mismo postor, no superen el monto establecido para convocar un 

proceso de Menor Cuantía (Art. 141 del Reglamento de la Ley). 

1.7.23. Para tramitar una constancia de no estar inhabilitado para firmar un 

contrato para la elaboración de un expediente técnico ¿se debe consignar 

en el formulario el código de proveedor de servicios o de consultor de 

obras? 

En este caso se deberá de consignar el código de consultor de obras, teniendo en 

cuenta que la elaboración de un expediente técnico y a  la supervisión de obras 

debe ser efectuada por un Consultor de Obras. 

1.7.24. ¿Qué se debe hacer si la Entidad por error publicó en el SEACE una 

consultoría de obra como servicio de consultoría? 

La Entidad deberá corregir a través de una fe de erratas indicando el objeto del 

proceso correcto; siempre y cuando en las bases el objeto consignado sea el que 

corresponde. 

1.7.25. ¿Se puede tramitar  desde una provincia, la constancia de no estar 

inhabilitado para contratar con el Estado y/o capacidad libre de 

contratación vía fax? 

No, a partir del 02 de noviembre del 2011 sólo es  posible tramitarla  en forma 

presencial.  

1.7.26. ¿Se tiene que realizar algún pago por el envío del Courier? 

No, usted no debe realizar ningún pago por el servicio de envió. 

1.7.27. ¿Se puede solicitar la constancia de no estar inhabilitado para contratar 

con el estado fuera del plazo establecido en el Art. 282 del Reglamento de 

la Ley? 
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No, según Art. 282º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado no se 

expedirá constancias solicitadas fuera del plazo establecido. 

1.7.28. Si gané la Buena Pro de un proceso por compras corporativas, ¿Por  qué 

monto debo solicitar la Constancia de No estar Inhabilitado? 

Debo solicitar dicha constancia por el monto total adjudicado. 

1.7.29. ¿Qué sucede si extraviara la Constancia de No estar Inhabilitado? 

Según lo establecido en el TUPA, el administrado podrá solicitar una copia simple o  

autenticada ajustándose a los plazos establecidos para ésta. Por otro lado está 

en potestad del proveedor  el poder realizar un nuevo trámite para la obtención 

de ésta, haciendo el pago respectivo si aun se encontrara dentro de  los plazos 

establecidos por Ley. 

1.7.30. Si gané la Buena Pro de una  AMC cuyo valor referencial supera el 

monto estipulado para dicho proceso, ¿requiero solicitar una constancia de 

No estar Inhabilitado? 

Si el monto supera la cuantía estipulada, es NECESARIO solicitar la constancia. 

1.8. COMUNICACIÓN DE OCURRENCIAS 

 
1.8.1 ¿Cuáles son los cambios de datos que los proveedores deben comunicar 

al OSCE? 

El Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado señala lo siguiente: 

Los proveedores se encuentran obligados a comunicar ante el RNP las ocurrencias 

que se presenten durante el tiempo de vigencia de su inscripción, las cuales son: 

A. Cambio de Domicilio. 

B. Cambio de Razón o Denominación Social / Transformación Societaria. 

C. Cambio de Socios, Accionistas o Titular 

D. Cambio de Representante Legal. 

E. Cambio de Miembros del Directorio 

F. Comunicación de Renuncia y/o Variación de Plantel Técnico solo en el caso de 

Ejecutores y  Consultores de Obras. 

 

1.8.2 ¿Cómo comunico las Ocurrencias? 

El procedimiento para comunicar las ocurrencias será el siguiente: 
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A. Opción formularios para trámites ante el Registro Nacional de Proveedores, 

ŜƭŜƎƛǊ Ŝƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ά/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ hŎǳǊǊŜƴŎƛŀǎέΦ 

B.  Realizar el pago de la tasa  en cualquiera de las agencias de los  cinco (05) 

bancos autorizados  (Banco de Crédito, Banco Continental, Banco de la 

Nación, Banco Interamericano de Finanzas - BANBIF, Scotiabank). 

C. Acercarse a la Sede Central o en sus Oficinas Desconcentradas con el 

formulario debidamente llenado. En el caso de haber realizado el pago en el 

Banco de la Nación o Banco Interamericano de Finanzas, canjear su factura 

en la caja de OSCE y adjuntarla al formulario y, para el caso de las Oficinas 

Desconcentradas deberá adjuntar el voucher al formulario. 

 

1.8.3 ¿Qué sucede si en un sólo formulario comunico varios cambios (variación 

de domicilio, cambio de razón o denominación social) Transformación 

societaria, representante legal, socios, accionistas)? 

Si en un mismo trámite se realiza la comunicación de varios cambios, el pago por el 

cambio que tenga la mayor tasa cubre el pago de los otros cambios solicitados. 

1.8.4 ¿Qué trámite debo realizar para cambiar y/o actualizar mi domicilio en el 

Registro Nacional de Proveedores? 

Declaración dentro del plazo de diez (10) días hábiles del mes siguiente de efectuado 

el cambio. 

A. Solicitud dirigida a la Subdirección de Información Registral, según formato 

oficial. (comunicación de ocurrencias) 

B. Pago de tasa correspondiente. (Persona Natural S/.99.40; Persona Jurídica S/. 

198.80) 

C. Tener inscripción vigente en el RNP 

D. El cambio solicitado debe haber sido registrado previamente ante SUNAT, 

presentar documento que acredite dicho cambio. (Trámite Nº 38 del TUPA - 

OSCE). 

E. En caso que una empresa extranjera no domiciliada pase a la condición de 

empresa domiciliada, solo se exigirán que el cambio figure en SUNAT. No es 

necesario la presentación de la escritura pública donde conste dicho cambio 

(el requisito solo es solicitado para los extranjeros no domiciliados) 

 

1.8.5 ¿Qué requisitos necesito para realizar el cambio de razón social y/o 

denominación social en mi constancia de inscripción? 
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Declaración dentro del plazo de diez (10) días hábiles del mes siguiente de efectuado 

el cambio. 

A. Solicitud dirigida a la Subdirección d Información  Registral, según formato 

oficial. (comunicación de ocurrencias). 

B. Pago de tasa correspondiente (S/. 284.00 nuevos soles). 

C. Tener inscripción vigente en el RNP 

D. El cambio solicitado debe haber sido registrado previamente ante SUNAT, 

presentar documento  

que acredite dicho cambio. (Trámite Nº 40 del TUPA - OSCE).  

E. En caso que una empresa extranjera no domiciliada pase a la condición de 

empresa domiciliada, solo se exigirán que el cambio figure en SUNAT. No es 

necesario la presentación de la escritura pública donde conste dicho cambio 

(el requisito sólo es solicitado para los extranjeros no domiciliados). 

 

1.8.6 ¿Cómo puedo efectuar el cambio de Representante Legal de mi empresa 

ante el RNP? 

Declaración dentro del plazo de diez (10) días hábiles del mes siguiente de efectuado 

el cambio. 

A. Solicitud dirigida a la Subdirección de Información Registral, según formato 

oficial. (comunicación de ocurrencias) 

B. Pago de tasa correspondiente  

C. Tener inscripción vigente en el RNP  (S/. 198,80). 

D. El cambio solicitado debe haber sido registrado previamente ante SUNARP, 

presentar documento que acredite dicho cambio. (Trámite Nº 42 del TUPA - 

OSCE) 

 

1.8.7 ¿Cómo comunico la renuncia de un integrante del plantel técnico? 

De acuerdo a lo establecido en el Procedimiento 45 del TUPA, se deberá presentarse: 

A. Declaración dentro del plazo de diez (10) días hábiles del mes siguiente de 

efectuada la renuncia. 

B. Solicitud dirigida a la Subdirección de Información Registral: "Comunicación 

de renuncia y/o variación de plantel técnico". 

C. Copia simple de la carta de renuncia debidamente recibida por la empresa o 

de la respectiva carta notarial. 

 

1.8.8 ¿Cómo comunico la Variación de mi Plantel Técnico? 
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Si el ejecutor o consultor de obras declarase dentro del plazo señalado la variación 

de su plantel técnico, se le concederá un plazo de 30 días calendarios para 

acreditar su reemplazo para ello deberá realizar lo siguiente. 

A. Solicitud dirigida a la Subdirección de Información  Registral: "Comunicación 

de renuncia y/o variación de plantel técnico". 

B. Copia simple del título profesional de los nuevos integrantes. 

C. Copia simple de la planilla electrónica del mes anterior a la fecha de 

presentación de la solicitud donde figuren los nuevos integrantes o copia 

simple del contrato de trabajo indeterminado, si la relación laboral comenzó 

en el mes de iniciado el trámite. 

 

1.8.9 ¿Cuándo tengo que comunicar los cambios efectuados en mi empresa? 

El plazo señalado es de los diez (10) primeros días hábiles del mes siguiente de 

efectuado los cambios. 

 

1.8.10 ¿Si no realizo la actualización de mis datos ante el RNP, dentro del plazo 

de 10 días hábiles, pago algún tipo de mora o interés? 

No, sólo que la tasa que  pagará será por regularización, ya  que su trámite es de 

forma extemporánea. 

 Si  lo hago de forma extemporánea, fuera del plazo de los 10 días hábiles, entonces 

debo pagar S/. 369.20  en cualquiera de las agencias de los  cinco (05) bancos 

autorizados  para realizar el pago de la tasa correspondiente (Banco de Crédito, 

Banco Continental, Banco de la Nación, Banco Interamericano de Finanzas - 

BANBIF, Scotiabank). 

1.8.11 ¿El trámite de actualización de datos es gratuito?, ¿Tengo que pagar 

alguna tasa por efectuar los cambios? 

No, el TUPA VIGENTE, establece  las tasas y los requisitos  para cada tipo de dato 

que se va actualizar. 

Sí, de acuerdo a la comunicación que deba de efectuar: 

Si es dentro de los diez primeros días hábiles de efectuado el cambio, las tasas 

son: 

- Cambio de razón, denominación o transformación societaria: S/ 284.00 

Cambio de socios, accionistas, participacionistas o titular: s/ 198.80 
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Cambio de domicilio 

Persona Natural: s/ 99.40 

Persona Jurídica: s/198.80 

Representante Legal: s/198.80 

Variación o renuncia del plantel técnico: Gratuito 

Si realizo mi trámite fuera del plazo establecido, las tasas son las siguientes: 

Cambio de razón, denominación o transformación societaria: S/ 369.20 

Cambio de socios, accionistas, participacionistas o titula: s/ 369.20 

Cambio de domicilio 

Persona Natural: s/ 369.20 

Persona Jurídica: s/369.20 

Representante Legal: s/ 369.20 

Variación o renuncia del plantel técnico: s/312.40 

1.8.12 ¿El pago de la tasa para la comunicación de ocurrencias  se realiza en 

caja de  OSCE? 

No. Se realiza en los bancos autorizados y no se canjeará  el comprobante de pago 

por factura, ya que el comprobante de pago  emitido por las empresas del 

sistema financiero, permiten sustentar gasto o coto para efecto tributario 

(numeral 6 de la R.S Nº 141-2010/SUNAT). 

1.8.13 Si deseo efectuar varias comunicaciones al OSCE respecto de las 

distintas modificaciones que he efectuado en mi empresa ¿Debo de 

llenar tantos formularios como cambios realice y pagar tantas tasas 

como comunicaciones presente? 

No, sólo deberá de llenar un único formulario de comunicación de ocurrencias; y 

pagará una única tasa que será la de la modificación más antigua y de ellas la 

más alta. 

1.8.14 ¿El formulario que utilizare para  comunicar  los cambios  se activa a los 

2 días después de haber pagado? 
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No, el formulario  para este tipo de trámites no es electrónico, el mismo tiene que 

ser descargado e imprimirlo de la página Web  del OSCE. 

1.8.15 ¿Dónde  encuentro  el formulario? 

El formulario lo puedo encontrar en la página Web: www.osce.gob.pe, a la parte 

izquierda de la página en: Tupaςtrámites y formularios; voy a Formularios-nuevo 

Tupa 2010; para  trámites ante el RNP, el formulario a elegir es COMUNICACIÓN 

DE OCURRENCIAS. 

1.8.16 ¿Si la transformación es de una empresa extranjera no  domiciliada,  

realizo el mismo trámite qué una  empresa nacional? 

A la empresa extranjera no domiciliada le corresponde el trámite Nº 39 del TUPA 

VIGENTE, adicionalmente a los requisitos  ya mencionados  para el trámite de 

una empresa nacional, debe presentar: 

La copia de la escritura pública  o documento donde conste el cambio, inscrito en 

SUNARP, o autoridad competente en el país de origen de la empresa extranjera. 

Los documentos  provenientes del extranjero  deben tener todas las formalidades 

que señala el Art. 255 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La  

antigüedad de dichas formalidades no puede ser  mayor a 150 días calendario  

contados desde la fecha de refrendo del Ministerio de RELACIONES EXTERIORES. 

1.8.17 ¿Cómo puedo verificar que  el cambio  de  domicilio,  que comunique  al 

RNP  ya figura  en todo el registro? 

Podrá verificarlo al momento de imprimir su constancia  para ser Participante, 

Postor y contratista,  que puede imprimir desde  la Página Web: www.rnp.gob.pe, 

en la opción de imprimir constancia. 

1.8.18 ¿Qué sucede si no comunico la renuncia de los integrantes del plantel 

técnico? 

Al detectar la variación del plantel técnico por cualquier medio, el RNP procederá a 

efectuar lo siguiente según sea el caso: 

Disminuir la Capacidad Máxima de Contratación otorgada. 

Cancelar la inscripción publicando la resolución en el portal institucional del OSCE. 

1.8.19 Si declaro la renuncia del plantel técnico dentro del plazo establecido y 

todavía no he contratado a un nuevo integrante para reemplazar al que 
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se retiró dentro del plazo correspondiente ¿me corresponderá una 

disminución de la capacidad de contratación o una cancelación? 

No, si usted comunicó la renuncia de su integrante del plantel técnico dentro del 

plazo establecido se le concederá un plazo de treinta días (30) calendarios para 

acreditar a su reemplazo. De no cumplir con comunicar la variación del plantel 

técnico dentro del plazo concedido se procederá de acuerdo a lo que corresponda 

en la normativa vigente. 

1.8.20 Si deseo realizar la variación de los miembros de mi plantel técnico y la 

comunicación de renuncia de los integrantes de mi plantel técnico 

¿Tendré que llenar más de un formulario? 

No, llenará un único formulario en el cual consigne los cambios efectuados a su 

plantel técnico adjuntando la documentación que le señalan en el TUPA del OSCE. 

1.8.21 ¿Cómo me informo si mi trámite ha sido observado? 

Si no cumple con los requisitos, se comunica al Ejecutor o Consultor de Obras, a 

través de su correo electrónico consignado en el formulario las observaciones 

encontradas. 

 

1.9. RENUNCIA DE PROVEEDOR NACIONAL A LA VIGENCIA EN EL RNP 

 

1.9.1 ¿Un proveedor nacional (natural o jurídica) puede renunciar a la 

vigencia del RNP? 

Sí, puede renunciar a la vigencia de su Registro Nacional de Proveedores. 

1.9.2 ¿Qué requisitos necesito para realizar la Renuncia a la vigencia de 

proveedor nacional de mi inscripción? 

Los requisitos a presentar son los siguientes: 

A. Solicitud dirigida a la Subdirección d Operaciones Registrales, según 

formulario oficial debidamente llenado: (Solicitud para la Renuncia a la 

Vigencia en el RNP), con firma del solicitante debidamente legalizada ante 

Notario Público. 

B. Pago de la tasa correspondiente.  (Trámite Nº 87 del TUPA - OSCE). 

 

1.9.3 ¿Cuál es la tasa que debo pagar para renuncia a la vigencia? 
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El pago de la tasa respectiva se efectúa en los bancos autorizados y el monto como 

persona natural es s/. 99.40 y persona jurídica es 198.80 nuevos soles 

1.10. DEVOLUCIÓN DE TASA 

1.10.1 ¿En qué casos procede la devolución del pago que realicé para la 

inscripción y/o renovación al Registro Nacional de Proveedores? 

Procede en los siguientes casos: 

- Por duplicidad de Inscripción. 

- RUC no habido, no activo o con baja temporal en SUNAT. 

- RUC errado. 

- Inhabilitado para contratar con el Estado. 

- Abono en cuenta bancaria errada 

- Exceso en el pago de la tasa 

- Multa pendiente de pago impuesta por el OSCE 

 

1.10.2 ¿Dónde realizo el trámite de la Devolución de tasa? 

La solicitud de Devolución de Tasa debe presentarse únicamente en Trámite 

Documentario del  OSCE en su sede principal (Lima) u Oficinas Desconcentradas. 

1.10.3 ¿Puedo mandar a una tercera persona a solicitar la devolución de tasa? 

Si, la solicitud de Devolución de Tasa puede ser presentada por una tercera persona 

en Trámite Documentario del  OSCE. 

1.10.4 ¿Cómo puedo solicitar la Devolución de tasa? 

Para solicitar la devolución de tasa debe presentar: 

A. 9ƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ƻŦƛŎƛŀƭ  ŘŜ ά5ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ¢ŀǎŀέ ǉǳŜ ƭƻ ǇǳŜŘŜ ŘŜǎŎŀǊƎŀǊ ŘŜ ƭŀ 

página web del OSCE. 

B. Copia simple del voucher de pago realizado del cual está solicitando la 

devolución de tasa. 

 

1.10.5 ¿Cuánto tiempo demora el trámite de Devolución? 
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El Plazo establecido es de 30 días hábiles, después de presentada la solicitud de 

devolución. 

1.10.6 ¿Quiero solicitar la devolución de tasa pero se me perdió el voucher de 

pago? 

Si se perdió el voucher de pago debe presentar en su reemplazo una declaración 

jurada simple indicando la fecha, el Banco y el monto del pago realizado. 

1.10.7 Una vez aprobado el trámite de devolución de tasa, ¿Qué área es la 

encargada de hacer los depósitos respectivos? 

La Unidad de Finanzas, a través del área de Tesorería, es la encargada de los giros y 

depósitos de Devolución de Tasas. 

1.10.8 ¿Qué sucede si realizo el pago de mi renovación antes de los últimos 

sesenta días de vigencia de mi inscripción?   

Si usted adelanta el pago para su renovación, antes de los últimos sesenta días 

calendarios  de vigencia de su inscripción, estaría generando una duplicidad de 

inscripción, en tanto que, se anticipó al plazo indicado por Ley debiendo solicitar 

la devolución de tasa.   

1.10.9 Si me han emitido un cheque ¿Qué requisitos requiero presentar para 

que el cheque me sea entregado? 

- Persona Natural: Copia de DNI.   

- Persona Jurídica : Carta membretada simple de la empresa, firma y sello 

del representante legal, autorizando a la persona que va a recoger el 

cheque, presentar copia de DNI del representante legal y del que recoge el 

cheque, de ser el representante legal presentar copia del DNI.      

1.10.11. ¿Cómo me entero que ha procedido mi devolución de tasa? y 

¿Cuál es el procedimiento para hacer efectivo mi devolución de tasa? 

Verificará si se encuentra en el listado "Devoluciones de Tasa Aprobadas", que podrá 

ubicarlo al ingresar a la página Web del OSCE, haciendo clic en el link Convenios - 

Noticias/ Información de Interés y Procesos/ Lista de Devoluciones de Tasa.   Este 

procedimiento de devolución de tasa opera a nivel nacional.                 

El procedimiento para hacer efectivo la devolución de tasa es el siguiente:                                                                                                                                                    

A. Se acercará al Banco de la Nación y si es:  
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a. Persona Natural: Presentará su DNI vigente en original y cuna copia 

b.  Persona Jurídica: El representante legal con su DNI vigente en 

original y una copia.                                         

 B. En ventanilla del Banco indicará el número de trámite asignado de la devolución 

de tasa para hacer efectivo el pago. 

1.10.12. ¿Puedo solicitar mi devolución de tasa en tanto no he dado inicio a mi 

trámite de inscripción y/o renovación porque pagué por un concepto distinto 

del cual deseaba realizar mi trámite? 

Sí, puede solicitar la devolución de la tasa en tanto no ha iniciado el procedimiento 

administrativo. 

1.10.13. ¿Cómo puedo hacer efectiva mi devolución de tasa? 

Para cobrar la devolución de tasa debe acercarse a cualquier agencia del Banco de 

la Nación e indicar el código de desembolso que es el número de trámite con el 

cual solicita la devolución y presentar su DNI. 

1.10.14. ¿Cualquier persona con carta poder puede ir a cobrar mi devolución 

de tasa? 

No, solo podrá cobrar la devolución de tasa la persona natural o el representante 

legal (en el caso de persona jurídica).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Si desea que el cobro lo realice una tercera persona, deberá informarlo al 

momento de solicitar la devolución de la tasa. 

2. PROCEDIMIENTOS ANTE LA DIRECCIÓN DE ARBITRAJE ADMINISTRATIVO 

3. PROCEDIMIENTOS ANTE LA DIRECCIÓN TÉCNICO NORMATIVA 

4. PROCEDIMIENTOS ANTE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN 

 

III. PREGUNTAS RELACIONADAS CON EL MANEJO OPERATIVO DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADO ς SEACE 

 

1. ASPECTOS GENERALES DEL SEACE 

 

1.1. ¿Qué es el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado ς SEACE? 
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El Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado ς SEACE, es un sistema integral, 
compuesto por políticas, procedimientos, normas y software basado en el uso del 
internet, con el fin de dar transparencia, optimizar, modernizar y generar ahorros 
en las contrataciones públicas del Perú. 

  
1.2. ¿Qué funcionalidades tiene el SEACE? 

El SEACE, permite el intercambio de información y difusión sobre las contrataciones 
del Estado, así como, el seguimiento de la ejecución de las contrataciones 
públicas y la realización de transacciones electrónicas. 

 
1.3. ΛvǳƛŞƴŜǎ ǇǳŜŘŜƴ ƛƴƎǊŜǎŀǊ ŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά!ŎŎŜǎƻ ŀ ¦ǎǳŀǊƛƻǎ wŜƎƛǎǘǊŀŘƻǎέΚ 

[ŀ ƻǇŎƛƽƴ ά!ŎŎŜǎƻ ¦ǎǳŀǊƛƻǎ wŜƎƛǎǘǊŀŘƻǎέ Ŝǎǘł ǊŜǎŜǊǾŀŘƻ ǇŀǊŀΥ CǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ 
que registran información,  Contraloría General de la República, Órgano de 
Control Institucional (Previa solicitud creación de usuario - funcionario del SEACE), 
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado y Proveedores inscritos 
en el RNP. 

 
1.4. ¿Cuáles son las disposiciones que regulan el Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado? 

A. Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 
1017- PCM. 

B. Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF. 

C. Directiva N° 005-2009-OSCE/CD. 
D. Directiva N° 008-2010-OSCE/CD. 
E. Directiva N° 002-2011-OSCE/CD. 
F. Ley 27806, de Transparencia al acceso de la información 

 
1.5. ¿Qué Áreas Temáticas de acceso puedo encontrar en el portal  SEACE o 

SEACE Público en General? 

El Portal del SEACE presenta las siguientes ÁREAS TEMÁTICAS:  
 

A. Inicio  
B. Planes Anuales.  
C. Procesos de Selección  
D. Subasta Inversa  
E. Convenio Marco  
F. Compras Corporativas  

Tal como se encuentra en el gráfico: 
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1.6. ¿En dónde puedo encontrar los  manuales, tutoriales, comunicados 

sobre el manejo operativo del SEACE? 

Para poder acceder a los manuales de usuario, videos tutoriales,  formularios, 
solicitudes, listados de comunicados, avisos  y otros documentos sobre el registro 
de información y manejo operativo del SEACE deberá ingresar a través de la 
opción Documentos y Publicaciones del ÁREA TEMÁTICA INICIO del SEACE 
Público en General y seleccionar el documento de su interés. 

 

 
 

1.7. ¿Cómo puedo obtener información respecto a los procesos programados 

para el presente año de la entidad de mi interés?  

La información de los procesos programados para el año en curso de cualquier 
Entidad se encuentra en los Planes Anuales de cada uno de ellos. Esta 
información puede encontrarla en la página Web del SEACE, ruta: 2. Planes 
Anuales, Consulta de Planes Anuales.  

 
Para realizar la búsqueda a manera de ejemplo elegiremos a la Municipalidad de la 

Molina, digitaremos una palabra clave del nombre de la Entidad, luego presionar 
el botón Buscar; por último hacer clic izquierdo sobre el nombre de la Entidad 
para visualizar sus procesos, como se muestra a continuación: 
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2. MÓDULOS DEL SEACE 

    
2.1.  MÓDULO: PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

 
2.1.1. ¿Cómo y en qué momento se registra la primera versión del PAC en el 

SEACE? 

 
El Plan Anual de Contrataciones deberá ser registrado y publicado en el SEACE en un 

plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de 
aprobación, conforme al siguiente procedimiento: 

 
Dentro del módulo del PAC, hacer clic izquierdo sobre la pestaña Datos Generales. 

 

 
 
A continuación, se visualizará la siguiente pantalla: 
 

 
 
Seleccionar el botón Examinar para localizar el archivo: άtƭŀƴ нлммΦŘōŦέ y use el botón 

enviar para cargar el archivo. 
 










































































































